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· Dicé Azorín :·«El m:a,l lite~ario de ·todo ~n siglo es: 1~ vaguedad·; 
'sin··d~da ~e·obsen:a, se_ ~xpresá con e~a~titud io -'observado,:!pero 
falta una decisión desde el primer· momento de 10er eón él etos y exac­
tos .. Se escribe por· escribir, se "éscribé sin saber lo que' se -va a escri­
'bir ... ¡"Cu_ánta palabrer!~ frungosa· antes·· de ::entrar -en· ·materia·! 
¡' Cuá_nta digresión impertinerúe! El· lect~ des~áiía . .".·que de5de ~1 
_principio en este caso y_:en tOdos ios :casos,· el escritor ~ encarase 
-con el asunto.n ~ '7 

·Dicho pensami~n~o· ~el ~scritor · ~sp~ñol ·Jo estimó aplicable a la 
-esfera jur:]dica, donde en ocasiones co~· una gran profusión de fr a~ci. 
y ·palabras; en que ~1 fárrago tiene su: maniféstaci6n insisteñle, 'que­
dá ·desdibujado el cr:terio de: áÚtoí-- o· conferenciante, en. ·peduicio 
<le la visión certera de la institución. · · · · :.:.: .. 
-:.: . Pór· nuestra ·parte enti-are.mós en st>.guida en m:üeria, éxistiendo 
7en -nuestro tenia· di'ficu.ltades. para una· expocición somera, las· 'cuales 
Ílb so~ sólo d:niananfes de sb:vario contenido, sino de-las condicio­
·n.es · personaÍes de quién tiene el honor' de dirigiros la' palabra: No 
ir~to de ad'nii~aro5 con juicios o ex-presiones· que ·quieran ser. dr igi­
na~es: asp:ro sóló a destacar áspectos ~que conceptúo interesantes- en 
.la nuevá.:'iega: idad hirot~caria -sobre·· efecto$ -<le la inscripción. 
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Prescin'do del estudio de antecedentes históricos y de la legisla­
ción comparada, que si bien completarían la exposición, harí~n des­
proporcionado nuestro objeto. Ello no obsta,nte, ante la considera­
ción de particulares efectos de la inscripción aludiremos a aspectos 
parciru:es ·de legislaciones e:x:trañas ,a la nuestra y a la mención de 
aagún antecedente histórico, pero sin constituir un apartado espe­
cial dentro de nuestro trabajo. 

Son mis primeras palabras de profundo recuerdo para el maestro 
de todos, don Jerónimo González; que si la ley inexorable de la vida 
lo llevó de este turbulento mun-do, !>U labor gigantesca perdura como­
fundamento de las sucesi\'as elaboraciones de que sea susceptible 
nuestra ordenación hipotecaria. 

Tampoco debemos d}vi'dar 1ª gran labor que en la gestación de 
la reforma hubiera llevado a cabo el inolvidable Campuzano, expre­
sión ejemplar de dinamismo y de los grandes valores de españolismo. 

Constituye la inscripción estúctu-.sens·u, la expresió~ formal de 
una situación jurídico-inmobiliaria, en principio de carácter defini­
tivo y permanente. En general, la inscripción, asiento que tiene 
reseryado~ '~os- más genuinos y sustantivos efectos de orden· registra!, 
desligados e~ ~asiones de la propia ordenación de Derecho c~vil, no 
entraña un momento en el proceso transmisivo ~le inmuebles ni ·cons­
titutivo de gravámenes. Salvo excepción muy cualificada, y dife­
rentemente a la legislación francesa, .que dota a la declaración coin­
cid_ente de vq~untades, de que _es _expresión el consentimient~, de 
fuerza bastante par<~, producir 1la nueva atribución patrimonial, y 
distintamente al sistema germano, en que la inscripción ·plasma for­
malmente ·el acuerdo real, si~ la cual -salvo muy contad~ excep­
ciones-:'" r~o· puede operarse el tráfico. inmobiliario, ~n,· nuestro sis­
tema, y ello en ~odo ¡;nome~üo, desde que en 1861 se plantea con 
base· institucional,· se han colocado en planos difere;ltes.·en· la trans-. • , , L , 

misión de inmuebles y derecl~os r~ales. :¡ . y •• 

a) El título o causa jurídica objetivada que t~nga pax;a su cata­
logación -en las instituciones de :Derecho Privado1 consistencia bas­

·tante para fundar una fú:tura transmisión. Supone prqyectar las de­
claraciones de voluntad aspirantes a titularidades·~reales. en nego­
cios o actos jurídicos que como prin1er grado en el tráfico .no· pueden 

;comprender ni realizar· por sí sola~ ~1 der,echo reaL\. 
b). · La tradición real o ficta, que al r.dicionars~ ·a la. justa causa. 
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o titulo juridico. en sentirdo materia:l, -produce. un ,cambio de patri~ 

monio .en ,cuanto al ·sujeto jurídico. Cuya t'radición'.por ende no es 
abstracta, sino encuadra·da en los moldes del acto o negocio jurídico 
donde tiei1~ su inspiración. Como dice Sanz ( l) : «La tradición care­
ce en nuestro 'Derecho de autonomía, no siendo posible con:figU.rarla 
<:omo negocio real. abstracto; y sí sólo como negocio real de pago, 
de cumplimiento de las· obligaciones nacidas por. virtud del títtrlo. 
Operada la tradición. en cualquiera de. las formas real o ficticia, que 
nuestro 'Código admite, surge con plena eficacia el derecho real', 
permitiendo a:l adquirente realizar todos .los actos de goce y disfrute, 
aisposicÍÓn }' defensa de SU Oel'eChO, Singularmente la rervindicaciÓn.B 

No obstante, ·hay que hacer constar que nacici.1 J::¡ teoría del 
título y modo en el Derecho romano clásico, en los dos céiebres tex­
tos, que exigían para adquirir el dominio, de tradición o usucapión 
y de una justa causa, es desechada posteriormente en ·el· Derecho 
-germánico, como dice don Jerónimo. González en sus PrúzciP1"os Hi­
·potecarios. El sistema germánico, prototipo de régimen inspirado 
·en la publicidad, rechaza aquella teoría, ya que que, como decía 
1\Vinscheid, lo esencial es. que se recon'ozca que la tradición' no es 
alguna cosa que se añada al contrato de trailsferencia, sino su expre­
!>i6n necesari'a es el contrato mismo, y si bien él es anterior se repite 
en la tradición. El· traspaso de la propiedad presupone un contrato 
de transmisión. Este contrato debe··tener cierta forma; esta form~ 
es la entrega (tradición de la cosa).· 

La exposición de motivos del Código civil aleinán, en su primér 
prcyecto, justifica su sistema- en los siguientes ténninos : aDel lu­
gar independiente que el derecho de cosas ocupa en el sistema jurí­
dico: privado,· se ded'uce que los actos jurídicos que sirven al tráfico 
·deben ser de' naturaleza distinta a los. que rigen' otras partes del 
·sistema. En el derecho· de cosas debe exigirse la ··declaración .de 
voluntad para transmitir ; los negocios. reales son de naturaleza abs­
'tractaD (2). 

• · e) La inscripción, la cÚal en·· general no es. integradora ·del .pro-
• r¡ ' 1 ' 1 • 

(!) Instituciones de Derecho Hipotecario, .pág. 242. 
(2) La doctrina que antcriorn¡ente se expone. con relación a. nuestro 

·Derecho, no es aplicable a todas las adquisiciones patriJ:!loniales, hay qpe 
conceptuar sometidos a otras prescri·pdonts a los derechos reales de garan­
tía, como ocurre en la hipoteca, donde no hay tradición, pero ·q'ue preci­
samen'te por ello ·Ja inscripción en El .Registro es constitutiva. Tampoco es 
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ceso•.transmisivo, .por ·cuanto reéoge las relaciones jü.rídico-ihniobi,. 
1iarias ya, creadas; ·habiendo tenido incluso· su 'desenvolvimiento y 

desarrollo sancionados por el ot denamien to civil. . 
. · Por ello, en nue~tr0 sistema la inscripción no es supletoria en 

.ningún·:caso de la tradición, menos· aún de :a causa jurídico-obliga­
_cional ; ' ambas .se contienen en· el asiento. Tan es así,· que alguna 
.posición 'doctritial, como la de Roca Sastre, afir'ma qtie. sin tradi­
-ción, no es· posible inscribir (3) : a En nuestro sisfema no es posible 
inscribir. ninguna compraventa o . acto análogo sin que del título 
aparezca cumpllido el requisito de la tradición.» Esta 'opinión es 
tontradit:ha por Sauz en lós siguientes términos.: «E.Sta doctrina es, 
a mi· juicio, :inadmisible, por ser contraria a las bases fundamentales 
de nuestro sistema· hipotecario. En primer lugar, es preciso recor­
dar que nuestras Leyes Hipotecarias se inhiben totalmente en el 
pt oh lema~ de la tradición, que abandonaü íntegro al campo del Dere­
cho ciVil. En segundo término, es necesario recordar que nuestr<:> 
Registr_o se ha planteado· siempre cómo un· Registro de tí tu 1os refe­
·r'entes a los derechos rea~es. (Véanse los artículos l." ·y· 2. 0 de la 
Ley.) Sieni:lo la ·tradic:ón ajena al título, no ·puede ser tomada· en 
consideración· como requisito de la inscripción en un Registro en 
que lo que se im:cribe no' es propiamente la constitución, transmi­
·sión, modificación o extinc:ón de los derechos reale~, s'irio los actos 
y contratos· que sirven de causa a las mismas. 

})Este sistema fué claramente seguido' poi·: lá Ley Hipotecaria 
·de·,186l·, que fundó su indiferen'cia respecto'de la tradición en estimar 
qÜe ésta era u'na materia 'que pertenecía más a ·:a esfera de' las. rela­
ciones ·inter-partes. El·problema está prácticamente eEminadó en las 
inscripciones ·normales, ya que el contrato deberá constar .en escritu·ra 
pública· y· existirá la: tradición; instrumental del artículo 1.462. Más 
cuando. la escritúra no ·exista, como ocurrirá· con· .fr.ecuencia e11-: los 
súpnestos de expediente -de dominio, ·b so¡uq!ón lega,! -es .la·.de inhi-

.aplicáble ·a las adqu'isicione;· originarias por. ocupación;· en ·que el titulo 
es sustituido por la voluntad del ocupante y la tradic=ón por la aprehen­
sión matrria). En la 1>rescripci6n adoulsitiva la posesión, unida a otros 
requlsitos, produce.\iña:titularidad; desconc<:tada, en ··c1erto. modb, de la 
anterior... . ... ..· , .-J • . · 

futa diff'rente situación, en· -presencia 9,<'. las e:-,:presadas a9-qnisi.ciones, 
tiene su. influ~ncia, en el Registro respecto. al titulo apto para verificar la 
i.nscripcjón .. · · · · :. ,, . 

· (3) :'ltt's'titucioncs de: Derecho· Hipotecario (R~gistros). Tomo I, pág. 146. 
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bición en el prob'.ema de la tradición, como lo· demuestra ·el:-ar.tículo 
202 de la Ley; que no se refiere a él ni directa ni indirectainenten ( 4); 

Aquí se plantea por dicho tratadista un problema que .estimo dé. 
interés·: el relativo a si lo que se. inscribe· es e: acto o contrató o el. 
derecho real. En nuestr~ Derecho, d:.fereJitemente al alemán, donde 
se a:precia una clara separación entre la obligación de· transmitir y· 
la efectiva transferencia, ambos momentos surgen no perfectamente 
delimitados; la fórmula ase obliga a v'endern contiene :a efectiva• 
transmisión, y por ende creemos no se inscribe e: acto o contrato, 
sino una t:.tu'aridad jurídico-real, la cual va al Registro en su ve­
·hículo especial y exigido con carácter de derecho necesario; el acto 
o negocio jurídico, a su vez reflejado en un título formal y autén­
tico, cuyo otorgamiento constituye la tradición instrumental. 

La afirmación de que lo que se inscribe es tl acto o contrato, su·­
pone transformar el folio hipotecario en un reg:stro de títulos, siendo 
así que el Registro garantiza derechos, siquiera estén· ligados al acto 
o contrato o a otros supuestos (ley, o reoolución judicial o administra­
tiva), :os cuales tien.en una actuación respecto a la situación patri-· 
monial de carácter medial y a1Lxiliar. ' . J ( - • . 

Indudablemente. nuestra Ley tiene que inhibirse del:· prob:ema· 
·de la tradición, ya que ella actúa en la ésfera· extra-hipotecaria; 
pero si la tradición o situación equivalente es ·el' momento ;decisivo, 
en la· adquisición. del derecho real, sin ella el. Registro· no puede·· 
actuar· á través de la inscripción. · 

En el expediente de dominio (argumento esgrimido por: Sanz· en. 
contra de Roca), no hay posibilidad de referirse a la tradición ni. a la 
causa jurídica de la adquisición, que todo lo más aparece de modo 
esquemático e incomp~eto. Precisamente por ser un med:o dt: titulación 
supletoria se presupone que· tan,to el título en s~n,~ido materia: como 
la tradición existieron, originando el dominio .. cuyo .. ex~diel).te s~: 
insta. Aparte de· ·ello, ~n este expediente no existe acto translati'vo; 
sino meramente declarat:.vo de derechos. . 

De cua11to, dejamos dicho anteriormente, obtenep1os uu efecto de 
la inscripción conforme a.J nuevo ordenamiento, en es.te sentido coin; 
cidente con la legalidad anterior, y que sintetizamos en los siguien­
tes términos : 

(4) : Obra cit., págs. 251 y 252: . '. 
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' · La inscripCión si: bien opera· extrañamente al nacimiento y vida· 
ulterior del derecho real, hace ·más firme. la. adquisición de dicho' 
derecho, teniendo p'or tanto un carácter en general declarativo ; re­
éoge ;lo ya, 'acaecido jurídicamente. Si la inscripción sustituye a la 
tradición (sistenia germánico), al contribuir en el proceso de elabo­
ración de la situaciói1 jurídica, tendría un carácter constitutivo y tie­
ne dicha riaturaleza en nuestra legislación con reladón a la hipoteca' 
(para Sanz no ·es consti tu ti va, smo necesaria), donde 1a tradicióti· 
no existe. '· 
•', ' ,'· 

I I 
1 1J 

1 ~ ¡ ' • .. 

. : Llegamos ya· al estudio detenido dt: los efectos de la inscripción,­
en el plano propiamente registra!' dentro de la órbita de acción ae~ 

nuesfro sistema. 1\. dichos ~fcctos se llega recorriendo una necesaria 
traye~toria : consentimiento material. o formal, en cuanto antece­
dente necesario de actuación registra!, o en su defecto ley o resolu-· 
ción judicial o -adininistrativa, siempre pasando por el cedazo ,de la 
calificación; ·que actuando en zona: fronteriza, entre el Regi~tro ·-y, 
realidad: jurídica, controla las relaciones jurídicas inmobiliarias, se­
·leccionando las que pueden tener repercusión en el oficio del Regis­
tro y las refractarias a las garaptías hipotecarias, selección que 
requieré un·exameh previo con· elementos predetenninados en garan­
tía del tráfico inmobiliario y de la misma fuerza sustantiva del 
asiento. 

'•' 

1• Efecbos Prinw:rios o de o"rde11aci6n.-El efecto primero de la ins­
cripción, fundamento de 'todos los·restantes, es el de .abrir i6(io hipo--' 
técar1o, · sin el cual no pueden darse la resultancia de garantía y. 
constabción de derechos en el Registro. · 
-;.- Con. gran brevedad nos ocuparemos de hacer ·un· rápido bosquejo 
de e.:tos efectos. · ' · · · · 

• • r • • .• ' • • 
· El artículo 243 de la nodsima Ley, explícitamente clec:ara:. aE/. 

Registro de la PTopi.cdad se lle'i.wrá abriendo HIZO partic·l!l(J¡r a. cada' 
fiH,ca en el /.ibro corrf:sPolldiell te.n 

La actual Ley no hace sino recoger el criterib tra<licional ·sus-
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tentado desde. 1861 : el Registro se lleva por fincas. Los principios 
fundamentales del Registro ele la Propiedad se refieren a trozos des­
lindados de la superficie terrestre (Resolución de 30 de septiembre 
de 1922). La finca es la unidad fundamental, permanente y estable 
(Resolución de 26 de di-ciembre de 1934). O como decía don '}eró-

·nimo (5) : «Una de las consecuencias lógicas eJe! principio de espe­
·ci~lidad hipotecaria la constituye la cimenta:ciém del sistema sobre 
la inscripción de superficies deslind-adas.» 

La ordenació~ del Registro .exige que cada finc'a o eútidad· hi.j>ó­
tecaria aparezca inscrita bajo folio y número especiai, para que, 

-como d!ce la Resolución de 11 de abril de 1928, las terceras personas 
a quienes la inscripción interese sepan cuanto defina su situación 
jurídica, sin temor a las lim{taóones obrantes en otros asientos. 

La inmatriculación, tecnicismo adoptado con fortuna por nuestro 
legislado/ de _1944, es el primer momento del ingreso de la· finca 
·en 'el Registro. No obstante, en nuestro sistema no existe, a dife­
rencia del germano-suizo, upa o verdadera y propia iñmatriculación' 
ya qu~ no se. inmatricula la finca sino el d~minio, que es la expre­
sión de su titularidad jurídica más amplia,. como acertadamente 
.récoge el actual ·artículo 7. 0 de la Ley Hipotecaria. 

. Naturalmente que elio es asf teniendo en cuenta que en nuestra 
·organización· regi~tral del folio real no existe, a diferencia ce" Ale­
mania y Suiza, una parte destinada a la descripción del inmueble, 
lo que se inmatricula es el derecho que se ejercita sobre el inmueble 
o entidad registra}, lo cual tampoco debe extrañar a na9ie, toda vez 
·que ia finca consi<lerada como extensión delimitada de la superficie 
terrestre o asim~1ada a ella (aspecto físico)· no interesa a los efectos 
ni jurldicos ni registrales, sino el señorío jurídico que sobre ella se­

·os"tenta. 
La determinación ñsica del inmueble inmatriculado se contiene 

·en los artículos 8. 0 y 9. 0 de la Ley, desenvueltos en los· artícu:os 42 
al SO, 73 al 77, 372, 51, 52, 54 al 57 y 373 del Reglamento. Sin 
-embargo, en esta parte esencialísima· de nuestro ordenamiento hipo­
tecario no creemos se manifieste un criterio progresivo. La finca, 
fundada en cuanto a su determinación ñsica en la decl~raci6n de· los 

·interesados, y poi- consiguiente sin una comprobación auténtica sobre 
.e; plano que fotográficamente debe contenerla. La· no adopción del 

(S) Principios Hipotecarios, pág·. 256. 
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sis~ema. de lindercs, referidos a las fincas, en vez de_ hacerlo a_ 1<;>¡;­
propietarios colindantes. El no consú1,1ir exigencia inelndibl~ la de­
termina~ión <le la cabidá, que es ámbito cn;mtitati'vo donde se des~ 
envuelve eL derecho. 

Una más. acertada regulación en la materia que indicamos, hu­
biera sido a_.cer:taqísillli!- y de un gran va:or práctico, por :01anto}a 
eficiencia del· Registro, en cuanto plasmac:ón de ·la realidad fi?_i~~ 

que le nutre, hubiera representado un paso de comideración en ~ene­
ficio. del· tráfico inmobi! ia1 io, cuya fijeza y garantía es urio de los 
fun,<la.mentos institucionales de nuestra ordenación hipo~ecaria.; .. _ .. 

No obstante hai que hacer constar que la d~rogación l!eva,d3: a_ 
cabo en la nueva Ley de los últimos párrafos de1 artícu:o 8. 0 1 in.~qva~ 

c:óu de la Ley de 1909' y, en pugna abierta con .el principio _de espe­
cialidad,. por cuanto se. sn-?tantivaron ·como entidades 1?-ipo.te<;arias; 
derechos que afectaban a, dos o más fincas, aun ~~n estar éstas _ips­
critas,.supone un criterio'acertado.por parte del,leiisl~dor~ Siend~-su 
comp'émento el. art.ícul~ 13, ·al .exigjr. que ,-:os. derechos de .gara~tía, 
seiTyidumbres y derechos .an{J.Jogos. depe1_1 cp~~tar e11 1~; i~scppción d(_! 
la:-finca'·sobre.que reca,eri:11 ,', ••.. _ _n¡:: .. ,_ . 

Pero además dé este efecto de ordenación. con relación a·. la finca 
• - ,--. • '.J • • • ...· .. • • -

o·. elemento objetivo .de la ¡,:elación jurídico-inmqb~li~r~a, .q~ ,~emos 
estudiaao-.muy esquemátic¡¡mente _dado e}¡·grª'n cal?!-ip.o _qu~ nps.:qucda 
qtíé recorrer;.haY·que.disti1fg11ir: i . -.. 1 ·,.· · :: . :.:. 

· ·a)· Derechos reflejados en el·:a~iento ae inscripción·::·.:. : 
· -· · br-·:'fituiares a fa,vor. de quienes se ·inscriben.,:·.:·-.. : :-: 

. . • -... • . r ': . 
" .: . 

. :Derechos· insc1-ibibles:-La existencia de una Conferen<lia en -este 
Curóillo precisamente sobre esta· materia no.s libera de una eX:~i.ción­
detallada, que por cierto la necesitamos para efectos de la inscripción 
de ·gran• densidad·. : - · · · ' . 
:·: Del- estu<Eo: del párrafo ·:1. 0 del' _artículo~. 1." ,-en su relación <;ou el 
arÚculo' 2. 0 y sus· concórdan'tes 'reglamentarios, Megamos á.\'las si­
gui~ntes c~nc:usiones, ·de acuerdo . con- nuestro· O ]levo ordenaJ?ÍePto 
'hipotecario:- · · ,;.r · . ) . · . 
• .. : a)' Constituyen. el•·-núdeo principal .ce derechos .ips~ribibles·. los 
catalogados· patrimoni·a,lmente como -reales, Ya principales, ya de 
ga:'rant}a-;- :Por regla genera:l transmisibles, excepcionaÜnen_~ intrans-­
misibl~ (uso y habitación). 
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·; b) Todas las manifest:¡tc:ones de dichos derechos son aptas para 
~efl.ejarse en el folio hipot~~ario (c~Ifstitución, reconoci~iento, ,tr~n-?-

• ' ¡ l ~ ...... ·-

misión, modificac:ón y extinción). 

· : e) . La determinación o lista. de dichos. derechos no se hac:e :por 
-la Ley. Existe -el criterio del núnwrus apertus, que imprime a J&. 
función califieaciora amplias direcciones en cuanto a la fijación . 9e 
qué derechos son • aptos para constatar se en el folio. 

á)· Excepciónalmerite se füscriben derechos ·personales (an-en­
da'miento); Ú : bi~n tambign tienen 5US repe-rcusiones. 'registra:es, 
bien eri· virtud de anotaciones· preventivas, 'vá .como réservas a u ten:. 
ti~adas· qu~ 'constan en la inscripción conió ~odalidades· de tipo con­
dicional, y 'de -~rasce'ndenci.a real con efe<:tivida~ ·res~to a tercero, 
en gracia de _la publicaci{m en el libro hipotecario. 

EL Reglament?· Hipotecario contiene la interesante novedad, de 
regu:ar la inscripción del derecho de. opci6n: Sin entrar a examinar 
su controvertida naturaleza jurídic'a, sólo haremos _constar qire dicha 
in~criiJ<;i6ri hubier~· estad~ m~s en ~u punto d.nt~ 'una cla¡;-a' regula': 
~i6ry por ;{uestro derecho constituido, que en este 'tJpo d(,:, ·derechos; 
que lá téc{li~a.'germánica ·d~nom'i~~·de adquisición, los cu.áles lio. tie.~· 
nen u~~ clara naturaleza jurídjca .en cu<_1nto ~ catalogacipn como reales: 

. ·No .. ~~mos .'silenciar, siqu~era ~ea· -telegráficamente,_' a. ~~·des­
aparición ---;-sa:v~ la fase de derecho .transitorio- .de la~· .inscr.pci<>;­
~es dc.··pdsesiq~,· qu~ en. el: ~r~íc~lo s·.· de la nueva-.~~;. tienen s'11; 
sentencia de muert.~. · . · - .~_.: 

En general, el criterio de la Ley ha merecido aplauso. Como dice 
Genovés, aexiste aú'n otro arguthento decisivo en pro de la- supre­
sión : ésta es· un ~itpuesto previo absolutamente necesario ,para: aco­
meter -toda reforma que, ·como la que 'se intenta ·aqora, qui~rfl._ da~. 

una mayor fuerza. a las inscripciqnes y pretenda afirmar más- el 
pr-incipio de-legitimidad y el de fides publica registral. ~n,este terry~ 
no nada se puede lograr ~i no desaparecen las inscripciones poseso-=. 
rías, pues a -éstas, por,<sus ·características esenciales; no ·les: alcanza 
toda la protección del.~i.stema, '':/ éste se quebrantaría si hu.biera. qu~ 
adm:tir distingos en su aplicM:ión. Y ha_v que reconocer también 
qu~ el val!?f de las inscripcio?es_ po~e~m-i,as, y que _gran par_tr d~ las 
inn~ab:es vacilaei.on~s ·.que ha· tenido -la juriEprudencia d'el :Tijbu­
nal Supremo arl trata,r, )~ ~fisacia de la inscripción. en el Regísu;?, de 
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la Propieda.d;_·tie'new su ~rigen en ·Ja 'confu~ión · p1bdü~ida por el 
acceso ·a· éste 'd. e' títulos posesorios»· (6). ' ·,' 

_Sujeto .de la ·inscripci611.~-Dejándo 'para otr~ efectos el estudio 
de la diferente garantía de la·inscripción, según el papel o posición 
que ocup.e el:sujeto, aquí· nos interesa destacar que el.titular'de la 
:rellaci6n jurídica-iiimobi-liai ia inscrita es la persona individual ~ 

juridica a cuyo favor aparece atribuído el derecho su?jetivo, que 
~acid.o en. general· por p~oc:\climiento· ajeno al, registral, se constata 
en el folio a fines de,publicidad y_garantía. Por.imp~-rativo del p~in­
cipio de· especialidad: se preci!5a de ·]a explícita determinación del 
~ujeto de la in:SCripción con tcx]as sus circunstancias : mayoría .. dt:¡ 
edad, o eda.d del menor, -estado, profesión y dom_iciEo (artículo 9. 0 

de la Ley Hipotecaria y 51 ele su Reglamento). 
Las garantías del. sistema puede;1 darse no sólo a favor del .titu­

lar inscrito, sinq tambi~n. respecto a persona 'que no consta en el 
asiento' con todas las circunstancias nec~sarias para' darlo a conocer. 
Son las titularidades que Federico de C~.stro. (7), deiwmina, tempo­
ralmente limita'das, 1¡ituácim~es. jurí9icas· de pendencia . y .carentes. 

· G· , . \ • , 

de firmeza. · 
En la Resolución de 's d~ julio de 1924 se rec~gen algunos efec­

tos de estas anómala;; titularidades registrales :· «En genera'!;' los 
derechos ·reales ga rantizaclÓs, en su :::xistencia ··y' extensión por los 
libros' hipotecarios han de ap.arecer ·consignados a· favor de las per­
sonas que de ellos puedan disponer, con determinación precisa ·de 
su conténido, cuantitati'vo y cualitativo, y así lo· exigen los núme­
ros 2 y ·siguientes del artícu·lo 9. 0 de 1]a .Ley Hipotecaria; pero por' 
excepción, y habida cuenta de situaciones jurídicas O.e. abolengo o 
conveniencia in<ludables, se ha dado ca.bi.da en las inscripciones a 
condiciones, reservas, menciones, :]imitaciones de ·enajenar, expec­
tativas juridicas y. verda-deros derecho.s reales a fav'or ·de púscmas 
indeter·minadas o desconocidas.» 
· En-·Ja Resoluci6n de 19 de· julio de 1913, se recoge la doctrina 

de la inst'ituci.ón ~i"favor del no concebido en los 'siguientes· términos: .. . 

·:. (6). ~~a posesi.ón y el Reg.istro de '¡a Pwpiedado. Co~f~encia,pronun-: 
c1~d_a en el llustre ·colegio Notarial de Barcelona, el 17 de marzo. de 1944, 
p..tg-ma. 29 .. 

(7) Dr·rccho civil de· España, pág-. 519 y siguientffi.' 
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en el caso del recurso se comtituyó derecho de nuda propiedad a 
favor de los hijos que existieran ele determinado matrimonio. En 
tal caso no existe un titular registra! actual, y por ende en el estado 
de pendencia no puede inscribirse la adjudicación', pero la indicación 
registra] de la situación jurídica origina· una positiva. garantía para 
la futura inscripción. 

Estudiados estos efectos con relacióp a la finca., derecho y sujeto¡ 
rapidísimamente, para intentar no dejar huecos .de consideración en 
nuestra exposición, entramos en seguida en la zona de nuestro tra­
bajo, donde propiamente tiet1en su reaJlidad los efectos más peculia­
res y directamente registra] es, por cuanto tienen razón de 'ser única­
mente en los regímenes de desen•volvimiento técnico y configurados 
con estn1ct1ua en cierto modo autónoma. 

Efectos sustaHti'""•os de la úzscripáón.-Adoptando posición, qu·e 
sin aspiraciones de originalidad la estimamos conveniente. eú aras 
de la 'simplificación, en cuanto ~ enumeración de efectos de. la ins­
cripción se refiere desde el punto de vista sustantivo, lo limitamos 
al efecto de publicidad, en sentido material, en sus dos direcciones ya 
consagradas no sólo por la doctrina, sirio además por el Derecho po­
sitivo : legitimaci611 o legitimidad y j1'des· 'P'zíblica. · 

·Dichos dos fundamentales efectos de .la inScripción, tienen como 
raíz ó base la presunción de va·lidez y éxactitud del asiento, siquiera 
en la 'legitimación actúa de modo· no incontrovertible, produciéndose 
situación de protección, no desvirtuable, en la fe pública. 

Efecto legiti·mador de la insc1·ipción.--Quizá hubiera sido más 
adecuado la adopción del término, efecto a u tell ticadm·, ya· que en· la 
fe pÚ bJica también S(' actÚa legitimando; aunque COn ·legitimidad 
más intensa, siquiera menos extensa que la legitimación propia­
mente dicha. 

Bl folio hipotecario re<:oge, como sabemos, situaciones jurídicas 
ya elaboradas fuera de él. El Registro de· la Propiedad, órgano ·ins­
titucional de !a ordenación inmobiliaria, tiene el. reconocimiento de 
una esfera de actuación con garantías de veracidad. 

Siendo ello así, creemos que las declaraciones que ·en su· oficio 
existan, por si rnismas, tienen valor de exactitud.· Ello funda el 
efecto legitimador de la inscripción sin . necesidad de acudir a pn~: 
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cedeut~s de tipo exótico, tal •come;> la gewere germánica, sin entron­
que en nuestra tradición jurídica, y ello pese a los esfuerzos de M~­
yer de relacionar nue~tra palabra enguera con la gewe1·e, que según 
él .corresponde a: Wera getjnánico; pero todos los textos que son 
cita~os por dicho autor no corresponder!' a la propiedad, sino a otras 
figuras jurídicas : como datos y arrendamientos, y !:le. aplicación a 
bienes mueb:es y animales. 

Antes del· planteamiento de nuestro ústema, en •la Contaduría 
de Hipotecas, sólo. muy imperfectamente podía hablarse del efecto 
legitimador de la inscripción, pues· su· fina:idad era perjudicar a t~r­

cero: las situaciones jurídicas de las que .se hubieran tomado razón 
en· el·libro. . . ,. ·, .. . 

En la Ley de 1861, la .lcgi•timaci6n. tiene .sus direcciones en la 
facultad dispositiva del titular inscrito, y en la protección de tercero 
fr.ente a Htulos no inscritos.;· pero faltó a esta Ley, ig~a: ql,le en la 
de 1869, la regulación de efectos prq:cesa:les· de la inscripción que 
nos· proporciona la de 1909 en sus artíctJ,lo?. 24 y 41, reform~do este 
ú;timo ·precepto .en forma no del . todo progre~iva en el P<;creto Ley 
de. 13 de junio de 1927,· e~contrando)os .. ÍJlt.im,os gradO§ que perfilan 
estas interesantes consecuencias del' efec~o legi~imador. en )a refor: 
roa de 1944, 1946 y 1947 .. 

La Exposición de Motivos· de la Ley de 30 ·de diciembre de ·1944 
justifica en los siguientes· términos la reforma : aEl principio de 
legi'timaci6n, de tanta· trascen.dencia en el• régimen hipotecario, no 
fué proclamado por nuestros ántiguos legis'adores. Estos regularon, 
en foma 'vaga, incoherente y ca~uística, algunos de sus efectos. Co­
lumbraron :a necesidad del principio,· pero no acertaron a desarro­
llarlo co~. rigor científico. La suosana:ción. de _esta señalada -defi.cien­
cia es u'no 'de los _primon:liales objetivos <le la presente reforma, 

El registro se· presumirá exacto e íntegro mieiltras judicialmente 
no se declare lo contrario. Igualmente se presume que el derecho 
inscrito ·existe ,y ·pertenece 'al titular. De este modo.:Ia preSunción 
iuris tantunt de .la legislación en. vigor alcan·za a todo·s los supuestos 
h:potecai-ios .. El titular, según el' Registro, g<Y.tará' asimismo de Ul}i.l; 

justa y adecuada prOtección al exonerarle de la carga d.: la prueba. 
Con ello ·nada. se innova. Unicamente se recoge con mayor amp:itud 
la orientación iniciada por los reformaDores del año·· 1909, al sau­
cion.ar el' design]o' de', nuestros autorizadós trat_adistas ·acorci.:!s en_ 
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que los efectos de' la inscripci6n no se ~iñan :a un3:· simple declara-
ción doctr:.naria, 'Ün reperCUSiÓn prOCéSal.D , 
' . Desenvolviendo- el .:egislador d.icho 'éfeéto, expuesto . magistral­

mente en el párrafo transcrito, se esÜJ.dia.el ·efecto·legitiínador ·en la 
siguiente forma : . . . : 

E)l primer párrafo del artículo 38 contiene la afi.rmaci6n exp~{­

cita del efecto lei,timador en una ·dob!e ·dirección presuntiva: · ·. 
. . . . ~ 

a) Pres11nci6n; a todos los efectos' lega,/es, que los derechos ·reG-
les i)ISCrilos en el Registro existeit· :v pertenecen ·a S~ titUlár ~t ·la 
forma deten11.iJ~ada p~r el asiento respectivo. . . . 

Es er·mínimo efecto que debe ser concedido al asiento inscrip­
ción, el' cual,' al reflejar una ~ituación jur1dico-real, al publi~ar ·tina 
-·• ... :t... .. -~1..:, --... .._.....;'YT"'"'"""~"~1 ~ e~ ,.,.,;e:-., c:,"n tr ' t .h ' 
a\..1 ... uu~~vu p.:tt..J. 1UJ.'-JU,I.L4 ... , 1"" ......... ~ ..................... n..~~, ............. O-- os e_emen_os, _ay que 
conferir' e· v:alor de exactitud,. siquiera co~ carácter relativo,, iuris 
tantum, por cminto en virtud del pronunciamiento judicial contra­
rio deyienen ·inoperantes las afit maciones presuntivas de 1~ Ley. 

Naturalmente que el efecto legitimaqor actúa·, surge con Sl~ en~r­
gía. defensiva y ofens:va en presencia de una situación contrarja. ·y 
perturbadora ~a da.· titularidad inscrita, pet:o esto no siempre tiene 
lugar. · · ... " . ·-: .... 

Conceptuar:íamos un tanto err6n~a la ·posici6n que afirmase, que 
s6lo cabe· hablar de legitim2ci6n. apte el hecho concreto de ·'!ijspari­
dad entre Regi~tro· y realidad. Sin dicha o~ici6n se da el dec_to 
legitimador, y· ello así, teniendo en :cuenfa que este fundamental 

. efeCto de la iñsctipci6n no se·agot<J. en· sus ·consecuencias procesales, 
teniendó también su funcionalidad ·en presencia de ia defen~a dei 
rango hipotecario y para fundar magistralmente' ~a facultad dis~ 
sitiva del·t:tular. in~crito, como veremos D:J.á's1 fl,delapte.·. ··· · 

De.> la parte indicada de d:.cha pt:esunci6n se ~educen eonsec;:uen.: 
cías de i11ter.és : · · · . , 
.. L .. :·, Sólo. 'se l~gitiman der~cho.~ r~a~e~ -ip~cptos' ... Po~ con~ig11~e1,1,: 
te, el ~rrendamiento in~crito, si lo :esti~amÓs ~~. -aC~ITdo con· ~~ 
~ • - ' 1 # J . 

naturaleza jur1dica, como derecho-penoP.al,.-119. debe. en buenos .prin: 
·cipios,' co~prenderse de.ntro "de. dicha· p;e~unc;6n." En tal. sen.!ido. ~ 
~nc'i,na. Sanz. No .obsta!l.te, a~nque ej. ~rrenda,~iento por: el ,mero 
hecho 'de inscribirse no puede tran'sformarse de. pérsonal en real,. in­
dudablemente surte ;lgun~ ef~to~ d~· esta :~~tu~aiezi, pues ~i bie~ 
la inscripción no transfonna los derechos ~9 .consec'!].encia w,me-
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diata Y· directa de· la-inscripción, las :;it.uacioiles· jurídicas reflejad2? 
en el Registro producen algunos .efectos de :p.aturaleza real (anota­
ciones de embargo en relación a derechos posteriores, reservas auten­
ticadas obrailtes·en la inscripción). Aparte de. lo anterior, el arren­
damiento tiene un contenido patrimonial, y la pr~sunción que· el 
arrendamie.nto ·existe. y pertenece al titular podrá obtenerse- por la 
certifipci"ón ·de su . inscripción en el r.:.egistro,. por' otra parte, ' la, 
facultad. dispositiva del arrendatario (otra de las direcciones de :a 
legitimación) t~ene un~ posibilidad conforme a -nuestro Derech~ po-
sitivo. 

· En :las. inscripciones anómalas, y las denomino así a las·de inca­
pacidad· {que por cierto ·no se hubiera perdido nada con ·su desapari~ 
ción en 1~ nueva legalidad hipotecaria),. no puede darse el efe~to Iegio 
timador, ·ya que no acreditan una.situación jurídica real; _sólo ·una 
situación especial del sujeto que ha sido declarada judicialmente. 

2."' La declaración d_el artículo 38, aa todos los' efectos legales», 
pro<luce, como dice Roca (8),· no s61o en favor, sino también ·en ·con-
tra 'de~! titular. · · · 
· · La adopéi6n de la expresión cctitulat:,; hace beneficiarios· -de la 
legitimación no sólo al tercer adquirente a título oneroso y de buena 
fe, sino también ·en· ~elación a cualquier titular, aunque no sea' ter­
cero,. ~dquirente a títuio gratuito, de buena. o mala fe, in'cluso si es 
'nUJa, mientras 'los Tribunales' no. paralicen las· defensas registrales. 
. Si bien. el efecto legitimador. o aut-énticador, ~s. inmediato suce~ 
dáneo de la inscripción, hay casos donde en· presencia de dich'o asien- . 
to no puede hablarse de legitiniación, por operarse 'en virtud· de 
supuestos· ajenos 'al Registro.' · 

Citamos a conti1Íuaci6n varios supuestos en que. la legitimación 
no s'e obtiene por la inscr(pción ·: r · • • · • • 

a) . Hipoteca en garal)tía de títulos transm,isibles por ·~ndoso'\, 
a1· portad?r ·en cuya inscrip~i6n ,nq ~ons.tan l_os acreedores •hi~eca­
ri9s' con. todas .. Iás circuns}ati.cias ne~esatjas pára d_arl~ a conocer·, 
oper_árdose )~ Iegitim.gCi6n por la incorporaciqn del derecho af títuJo 
·yalór. ~6n arreglo. a normas del Derecho ·mercantil. · . . ·. '\ . . . ': 

·•. b) A.! mi~os ~ s~. apljcacci6n al artícul~ 41, .las in~~pcione~ 
:vet:ific~das coii_ arr:egl,o. ~ la Ley 9e S .de julio 'd.e 1938. ·. ~ .· . . ., 

(8) Ob'. cit., p'ág. '17e:" . 
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No._ actt'!a tampoco la Jegitim.~ció~. por situacion_es. <le mero hecho, 
<lerechos personales o menciones de dere~~os ,rea)es. susceptibles d~ 
inscripción ~eparada y .es~cia) -(~;-tículos."98 y .2~ de ,-la J..ey ~ipo­
,tecaria), e.xistencia y- m~alidades ,físicas d_el inn;meble inscrito, ca_¡­
pacidad o circunstancias personales del titular r_egistral.- .·. 

La formulación del efecto:·legitinia<lor; en su aspecto, extintivo, 
.para· que· la influencia del artícu1lo 89l'·.del-~ódigo civil alemán se 
;haga m'ás '.paitente, se contiene; el} . el artículo 97 de. la. nueva Ley 

, en la ·siguiente forma:· aCancela?ó u·n asiento, se-. pr~sume extiq, 
·guido el <lerecho ·a qué· dicho. asiento' se· .re~ere. » Se ha mejqrad_o la 
reda'cción' dada a dicho pr~cepto por el artículo 97 de la Ley- de 1944, 
según la· cual a1la.cancelación de un derecho presupone su extinción~. 
Es aplicar a la fase extintiva del derecho inscrito la doctrina o efec~ 
to 'legitimador, síquiera las consecuencias son diferentes por cuanto 
no existe una atribución patrimonial, nuevo titular, sin_o. sólo la 
-muerte registra! del derecho. 

· .. _ 'Comp'lemerit~· <le- tipo coactivo, de lá forniuláción. del efec_to · Jegi­
;ti~á'dor, es 'e( te~cer párrafo del . artículo ·t .0

' de'•la 'Ley Hipotecaria, 
al colocar a ·los asientos del Registro. bajo la .. '>alvaguardia de· lo~ 
Tribunides en cuanto se refieran a: los derechos inscribibles; «mien­
tras no se declare su inexactitud en los términos establecidos en est~ 
Leyn. ·Dicho precepto hay que relacionarlo con la doctrina del ar, 
tículo 39 de dicho Cuerpo legal·, que da ·el. concepto de inexactitud-, 
como toda discordancia «que en orden a los derechos: inscribibles 
(aebió decir inscritos)· exista entre el Regislro y la realidad jurí­
aica extra registialn. Como dice acertadamente Sauz. (9), aia prueba 
se <:lii-igirá a -dem'ostrar la· inexactitud del . Registro por alguna d_e 
las siguientes causas, en parte recogidas por el artículo.40· de la 
Ley: !."' Nulidad, falsedá<l' o error del asi~nto.' 2:\',-Núlid~d; false­
tdad o defecto del título· 3.a Falta de -conformidad ·de la _inscripción 
con el título, por recogerse en; aquélla, de manera errónea o incom-­
;pleta, el' contenido real·. de aquel. 4:a Existe~cia dé' .títulos posterio­
·ies que hayan modificado ,aquél cuya inscripción .está vigen'te en el 
.Registro. 5. a Extinción del derecho inscrito'». · . -.- · · 

· b) Se establece en la úlÚiua parte del párraf~ 1.0 del artículo 38 
'en 'los siguiente; términod: ·.«De ··iguaÍ modo_ s~- 'preSUf!;_i;1 que ~~ien 

(9) Ob. cit., -pág. 311. 
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tenga: inscrito el domini~ de' los '·in~ebles O déreéhos reaJ:eS··tÍenc 
l~ poses:l5n de'los mismos:»· · · ·. · : ·, · · · ... :;:.;·;·. · · · · 
···be acuercio ~m; -e1 precepto ~'nunc.i'a.do~ otró efecto: de -la::·inserip-

cion ·~~-!· ¿·ó~~eri~, 'eón piesun~i6~ · i~ris: t~ntum;. la po~esión: de· los 
- ' . . . . . '. 

inmuebles inscritos.' :. ,,,- .. ·, . ') ) '. rr 

, · 'Eitablecida .la presunción· de·· posesión en lá) Ley·. Hipotecariá de 
1909. al· instaurar él' prócédimiento de: artícu~o 41,· éontinuó dicha 
pre·sunción en la refórma~de 1927, y.actualmente de~pués de'la·nucva 
ordenaci'6n- de· las le~s :de 1944 y 1946 .. No obstante, :la 'doctrina 
no ·¿s' la· mismá en 1909 .y 1927, y en ·la legislación actual , antes se 
parÜa de ]a· posesión para· llegar a: la legitimaci6n;~ o' niejor:·dicho, 
a UI1o (fe" sus supuestos :o .direcciones :' ase' presume"QUe tiene la. po­
seSión y por tant'o gozarti .. :»·. Aliara~ en la:· nueva Ley, se proclama 
la· ·presunción de· existencia y,. como . consecuencia, la·: pre5u.n~ióp. 
j)oses'oria. · .. · · ,: ·; · . · .. : r; • • · ·. ' ;. ·: • · • ·• . ·, .·, r,,, 

En torno a la presunción p~esoria del anterior. artículo 41\ ·sur­
gió· una literátur·á juridicá bastante prof~sa,:que. hizo esta m¡1teria 
.haito. corifú.sa.:, 'Citamos seguidam~nte algunas de la~ principa,l~ 

pósiciones. en la interpretación de :a presm;lGión:.posesor.i.a : .... , .. , : .. 

· :a) Se refi'ere 'la Ley· ·al ius-posside'rrdi (gewere ·germánica)r. Es 
la ma·nten1da por Pérez· González y Alguer. Siendo cónt~adicha ·mo­
dernamente poi-. Sánz,. fundándose en que ~1 derecho· de pos'eer .dima­
ná- directamente l(l~ .• las- facultades> nonnitles del dominio' o derecho 
.jnscrÍto·, UO -siéndo '.necesario·, por tanto, • fonnular ... una presunción, 
que·. no ¿s· tal ·presunción. ' · · · · ·· - . 

· b) La posición del derecho austríaco, qu'e confiere a-· la. posesión 
éar ácter tabular, como consecuencia' de. su expresión: en el 'fo:io. hi-
.pote'caHo... . ·:·r •:. . ., . · :1 · .. 

· Don·· ferónimo'GonzMez éita una .posición coincidente'. con: la aus­
-tríaca,~ que. es la :suúentada·JpOÍ'· el.' Deréého . &udamericano. Concre­
tamente, el- artículo 724 del. C6digOJ civil chileno, segú:n .ebcia:· «Si·la 
cósa' es ·de.'aquellas·cuya tradición. 'debe h'accrse pór inscripc:ón en 
:el Regist~ rdel .. CoriSeniador;, ·nadie: '.podrá ·)adquirir. la~·.posesi6n .. de 
ellas sino por este mtdioii;· · ... · .. ·. ; J~- : :> r-· : ... .- '.r '· . · · 

:•:.~ .-4·;'h3: p~~s~pdón .. del ar;tícu•lo 4.1. (h0~ el ~8), se,j~eBere a la; po­
sesiqn civi·l,ísi~¡¡.: J~icha .'dRStr~~a. • .-m~n~et;~i~::l-.;poF,;R~a .Sast~e Cfl ;a 
primera ed:ci6n de ~u obra, no es seguida en la segunda, de contes-
tación al programa de Registros. .:If:. ,.t·.1 ,.::,.e!!) ·(• 
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Son aplicables a este apartado e) .las mismas consideraciones que 
se contienen pára el. apartado a). . , 

d) La presunción se refiere a la posesión ·material_ 9 de. ~echo;. 
es la defendida _más modernam~l)te por Sanz. 

Dice,don Jerónimo González: aSi la posesión consiste principal­
mente en un señorío de hecho sobre las cosas, .en -q.n sometimient~ 
ef~tivo de :a misma a la voluntad humana, la llamada posesión re­
gistral', basada sobre la inscripción de una finca o de un derecho 
real en el Registro a favor de persona determinada, no es verdadera 
posesión» (10). 

Aunque nos inclinamos por esta última dirección presuntiva, nQ 
se ?Ciara totalmente el problema, como trataremos de demostrar. 

Si el titular del domin:o o derecho real insc-ripto, apto para la 
posesión, posee realmente, no es que exista una presunción de que 
tiene la posesión, sino qu-e realmente la tiene, y contra dicha situa­
ción no es posible prueba en· contrario. La declaración del RegistrQ 
es acorde con la realidad. 

Si el. titu:ar del Registro no· posee- en la realid~d~ ¿.d~ qué .. 1~ 
sirve la premncióp de que tiene la posesión? Dicha presunción que-_. 
da destruídá por la realidad jurídica, y ante tal estado de. c~as, lb 
gamos al resultado paradójico y un tanto sorprendente,:·de que posee. 
quien no posee. El nuevo legislador hipotecario, tan. ·progresivo en 
tantos extremos de la Ley, debió resolver el prob:ema· de raíz,. ha­
ciendo desaparecer del articulado de la Ley prtcepto que no tiene 
raz6n de ser, ni técnica ni prácticamente. Al supuesto de la. prcsun-. 
ción posesoria del artículo 38, así como a alguna otra especial regu­
lación : anotación del derecho hereditario,· :es l;!a ocurrido como a 
aquella~ perso:1as, que no obstante lo desdichado de su actuación, o 
al menos su manifiesta inutilidad, siguen teni.:ndo po~ición preemi­
nente, sin ·que exista medio de que dejen de ocupar sus pues.tos o 
cargos. .. 

. Otrci.s .cm;see1~encias del efecto. :legiti~a-dor. d~_la i~scrip'ciin~";je!-' 
tos procesales de la legitimaci6n._:_Procesalmente Se legitima al titu­
lar en un doble sentido: a) Pasiva. Para ser demandado hay que 
enet:Var las garantías regist;ales .. b) .Activa. Par~-. demandar o ac.cio-' 
nar con éxito es .sufi.~ient~ .partir de la vigencia del. 'asiento. · 

" (10) Oh. cit.,' pág.' 155. 
? 
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'.Legitlhíac-Mn p·rocesal pasiva. -Aparece recogida en el artícu­
lo 38, inciso 2." de la Ley Hipotecaria, sin reforma fundamental en 
la 11ue~a-Ley. 'La legitimación registra! 'de la relación del párrafo l." 
del citado artículo, con ·el artículo 1. 0

, exige que el pronunciamiento 
registra! produzéa sus efectos garantizadores mientras que el asiento 
subsista. De ahí que el in'ciso 2. 0 del ar.tícu:o 38 preceptúe que para 
que preva'lezca'n las· acciones contradictorias del dominio de inmue­
bles o derechos reales, deba· ejercitarse con anterioridad a la deman..: 
da contradictoria, o a la vez demanda de nulidad o cancelación de 
la inscripción correspondiente. Par~ que el co11tradictor del derecho 
inscripto• pueda prosperar en su rec:amación, tiene que: destruir un 
obstáculo que impide su actuación procesal, toda vez que el Regis­
tro acredita una titularidad, y el proccdiiuiento de enjuiciar debe 
·existir, no en pugna, sino en conexión con el hipotecario, ya que 
lJ.mb~s lie~en SU campo de acción sustantivo y, por ende, con' valor 
propio sus decisiones ; por ello se precisa: enervar la garantía hipo­
tecaria. Si el resultado es acorde con el pedimento, la acción contra­
dictoria del ·dÜminio o 'derecho real inscrito estará en condiciones de 
poder tener un p:eno desenvolvimiento en la {ítis. Si 1a nuli-dad o 
cancelación del asiento inscrito 110 se ha 'logrado, la legitimación 
registra! continuará actuando .y 110 podrú pasarse a la etapa propia­
mente procesal. 

· 'Como á~cion.es ·~ontradictorias. ha·); que incluir la reivindicatana, 
~d· negatoria y la· confesoria, tendentes a 1~- rec~ificac~ón de la situa-
ción juri,dico-:réal inscrita. · 

En la ~c;tuaf legalidad y no obstante no poqer lefl:er acceso p~ra 
el fu~~ro '-la pÜsesjón. en e.l Registro con ~rreglo il 'artículo 5." de la 
~y, la in~c,ripció1~· el~ posesió¡;¡ pract.icada. con anterioridad conti­
miará produCiendo'' sus' efectos (cuarta dispos:ción transitoria de la 
nueva Léy)', _:<.; como el 'último' inciso dél artículo 41 anterior le atri­
buía los efectos de la inscripción mientras subsistiese, ·de la relación 

-de ,dic,l~.O)?recep~o .~?n. ~1 24 (ho_:<.:' el 38), se llega a la s1gt1;iente con­
se:ue~cia .: .inscrita la: posesión y ejercitad!!· acc;ión. cont~a:dictoria en 
contra de ]a sit~1ación posesoria inscr¡~a, c~n .:mtelacióu .~ H la vez 1• 

d~~t:; .. eJ.rr:c~t9-f~!'; dema11da .de nulidad. o cancela.ción., 
El poseedor está •legitimad~ .regi~tralmente,. y. como tal' su situa­

ci6n inscrita e.st{t. bajo 1~ salvaguarda de :os Trib.unalék; ~xrict·~­
mente como lo está d propietario o titular del.' derecho ·real inscrito. 
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-·:A pesar de entender que ·ésta es la buena·· doctrina legal, ei Tri­
buna:! Supremo, en Sentencia de 25 de octubre de 1928, declaró rio· 
.ser aplicable el artículo 24 a las inscripciones: de. posesión. · 

·. La .demanda de nulidad habrá de fundarse en las causas que 
taxativamente expresa la Ley cuando haya ·de· perjudicar ·a tercero, 
nos dice el artículo 38. Roca Sastre sostiene que la interpretación 
que puede darse a esta exigencia de la Ley es que la .rectificación 
no pOdrá- afectar a los derechos adquiridos a títU'lo on"eroso y .de bue­
n¡;¡. fe durante la vigencia del asiento que se declara inexacto. 

Si bien la ·interpretación del ilust're tratadista es ·lógica, no,;se 
deduce del texto de la Ley, no caracterizán:aose; ·por otra parte, por 
una gran claridad . 
. ·La 'Última parte· del artÍcü1o 38 prütege al- t1t-üL1Ir contta prüc~ .. 

dimiento de apremios, si los bienes están inscritos. a favor de per­
s_onas .diferentes del ejecutado, salvo las excepciones contenidas en 
dicho articula·do. Supcve· conceder valor automático a una tercería 
que actúa, siquiera sea .provisoriamente, 'dentro del cauce registra! 
y con plena fue'rza ejecutiva, que se obtiene inmediataménte .por la 
presentación de la certificación registra'!. . · .. 

. E11 este sentido el legislaQor de 1909 aplic6 cpn ID;ás ~nerg~~ la" 
fuerza prqbante de la legitirp.ación que la que s~ obt~nía 'de] a~tícu-
~41 ~~rior. · 

'' ( . '' 

Legitimación procesal act ¡,,a .-Ef tit_ular registra'!. pu;de. ejerci:­
far accion~~ reales en .cqntra del perturbador 9 que· se le· opong~ al' 
derecho inscrito en virtu·d del procedimiento perfectamente perfi.Jadq 
en el artkulo 41 de la vigente Ley Hipotecaria, el cual ha perfec­
cionado 'las débiles defensas del anterior 41, limitadó ·a la obtención 
de la posesión judicial con garan.tías de orden procesal, principal­
merite dé revelación de prueba, ·que ·se descargaba sobre el opositor. 
Si bien ·hay que hacer constar que la· jurisprudencia. dió ·interpreta,· 
c'ión.:amplia a la legitimación procesal activa, cuando se accionaba> 
poi vía ·de desahucio por precario, como se ádmiti6·en·.una·muy'in~· 
teresan.te ·Sentencia : la de 4 de marzo de 1941 . · · ' 

· No nos corresponde hacer un estudio del arlíc'ulo · 41, a·sí como 
de sus concordantes reghment"arios (artículos ·137 y 138)'. ·Ello· será 
objeto de una conferencia, y el respeto a la propiedad ajena nos 
obliga a no inva·dir terreno· perfectamente acotado-.. 
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Sólo ,queremoS decir ·unas palabras en relación ·il si el procedí-· 
miento del ~rtículo ·41 es aplicabk a las inscripciones ,de inmarricur. 
!ación durante el· período de dos años. De acuerdo con el querido~ 
compañero Azpiazu (l1), estimamos es aplicable el artículo 41 a este 
tipo especial de. inscripciones, y ello partiendo del supuesto contra-_ 
rio: la aplicaci6n del artícul<J 41 no tiene lugar, po1· falto,r la ·causa¡ 
legitimadora.. ") 

A cuya posición nosotros ·aducimos : la leg.itim.aci6n ex-iste en. 
la gran. mayoría de las inscripciones que se practican en el Regis­
tro, no. Í1ite'grando la· excepci6n las. de imnatric.ulaci6n~ como tra­

ta-rq1t~Os <k demostrar. 

a) La declaración del artículo 38, en su prim~i páriafo·, se ré 
fiere a los derechos inscritos, y que la inmatriculación se verifica 
por insc1 ipción y q~e contiene un derecho, es i1~dudable. . · . · 

. b) Si el titular del' derecho inmatricu:ado no estuvie.ra legiti} 
mad~ no podría, disponer, y dispone registra1men~e, por estarlo.~ 
·, ., ... 
" ·e)· Igualm~nte, por &ozar. del efecto legitimador, .ostenta la ga-· 
rantía procesal pasiva del propio artículo 38, ante el ejercicio de 

o 1 

a_cciones ~ontradictorias; , . . . . . · . . 

' d) Que el articu:o 41' consecuencia del 38, atrib~ye la legiti-. 
mación procesal pasiva a los «derechos inscritos» sin _distinguí~; Y: 

e) Que no constituye argumento en contra el artículo 207 de la 
Ley,- ,al limitar los efectos respecto a tercero, hasta tran~curridos 
4o;; años desde su fecha. Dicho efecto no es propiamente de· legiti.-. 
~aciÓf!, .s~~<? de paralización- de la fe pública. durante dicho lapso-, 
qe tiempo. · . 

. 'Aparte de dichas razones, que las conceptuamos. 'de orden legal,. 
exü:ten otras de hondo. valor práCtico. 

Inmatriculada una finca con arreglo al procedimiento del· artícu~-­
lo 205 de 'la Ley, o en virtud 'de las certificaciones dominicales a; 
favor ael Estado y entidades a que se 'refiere el a·rtículo 206, el. 
titular inscrito es perturbado en su posesión, de no estimar ap:icable 
el artícu:o 41, habría de acudirse a los medios procesa1es '9rdinarios, 
ae tramitación más lenta, .Y pudiera ocurrir que al dictarse senten­
cia favórablé, .el perjuicio; y' quiz!t más agravado por 'la insohrencia: 

o 1 

(11) Revist-a Critica de Derecho Inmobiliario. DiciEmbre (945. 
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:'del perturbador, sea irreparable. Por otra parte, en la demanda de 
.coritradicci6n, o en su .Jefecto en_ el juicio declarativo, podrá deci­
•:dirse· 'la cuestión en cuanto al derecho que pueda asistir al contra-
dictor. 

. . Y como último argumento en defensa de nuestra tesis: las razo­
nes que el l~gis1ador tuvo en cuenta para instaurar en 1909 la de­

·f.:-ns_a pr?Cesal activa se -dan en beneficio de todo titular, en gracia 
";t la autenticidad y grado mínimo de probanza del asiento. Y exac­
-tamente las mismas razones han exi~tido ahora para otorgar efectos 
legitimadores. Si a la inscripció~ ie negamo-s el ef~cto legitimadt.r 

''la hemos . dejado despro~ista del. o~ígeno donde pueda r~spirar, 1a 
:dotamos de una parálisis funcional plename-~te ¡·n¿o:nce~ible. -

Consecuencia del efecto legitimador en ordnz a la prescr-ijJlfu)~w 
·.adquisiti·va.-El artículo 35, de nueva redaccióu en la' Lev de 1944, 
'es ·consecuencia inelud:b:e del efecto legitimador: su~n~ qu'e el 
Útular inscrito está consum-an-do 1~ prescripción adquisitiva con bue-

-na fe y just~ Útulo. · 
Exist~ 'en él la 'apariencia ·de propiedad, ·no 'obstante existir vicio 

en su adquisi'ci6i:J.,- que es bo~ado -e~ vi'rtud del 'instituú:i de la pres-
-.~pci6~. . · · · · . 

· En la actualidad, al excluirse la possesio ttd-interdicta de reper­
-~usiones registrales, la pr~scripci6n extraordinaria, sin buena fe ni 
justo título, no puede fundarse en el folio hipotecario. El artículo 35 
no regula, ni una prescripción tabular, ni secundum tabuLas, ya que 

·está produci~ndo con. arreglo al Derecho civil ; ·pero la inscripci6n 
al :egitimar al titular constituye un excépcional y poderoso auxiliar 
~de )a usucapio, siempre operada en la esfera extrarregistral. 

Natural~ente que .si la adquisición se ha· n;;aEZado del' titular 
-que está usucapiendo, y el adquirente tiene las condiciones de ·serlo 
sa tít~ 1 o. oneroso y de. buena fe, es íntegra y automáticámente prote­
gido. Pero entonces no actúa el artícu:o 35, sino el .34• de la Ley. 

El ?rtkul~ 35. deClara que a los efectos de -diclÍ.a prescripción, 
:será j1'-Sto título la inscripción. Dicha a-fi1 Ínaéi6n de la Ley· ha ori­
ginado gran di;ersidad doctrinal, haciéndose ostensible 'divers:da-d 
-de posiciones : · . · · · 

a) La declaración de la Ley hay que entenderla con carácter 
·presuntivo, susceptible de prueba en_· contrario (Sanz y Bérgamo). 
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b) No es posible estimar exista presunción, sino afirmar que 
'la. inscripción es título (Aspiazu y Roc:t Sastre) Según este último, 
<~la. inscripción por ·sí misma ... hace las veces de título hábil par.a 
la usucapión» (12). ,) 

e) La presunción del artículo 35 es iuris et de 'iure (La Rica). 

(2reemos no son totalmepte irreconciliables las posiciones d). y b). 
Hay que distinguir: 1. 0 La prescripción adquisitiva crdi~aria se 

está operando a favor del titular no inscrito. En este caso 'la deter­
minación del justo título habrá de· hacerse 'on arreglo a normas 
extrarregistrales. 2. 0 La prescripción a·dquisiti1va ordinaria se opera 
a favor de u~1 titular. inscrito. En este supuesto ~on la presentación 
de la certificación practicada a su favor se justifica la idoneidad del 

. título . 
. . No _obstante la posición doctrinal y jurisprudencia\ de negar a 

'l;;t inscripción por medio de su certificación carácter de título, es 
induDable q1;1e la extensión de dicho asiento tuvo como antecedente 
un acto o contrato plasmado en un documento auténtico, y poste­
riormente, la función calificadora de.! Registrador resolvió en sen­
tido favoral:¡le a la práctica de ·dicho asiento. Estimo que- esto es más 
que suficiente para garantir la autenticidad de toda la relación jwi­
dica. E.sto n·o supone que el título, en su aspecto formal .y 'mat~rial, 

· qu~dc en situaciór~ desairada, ya que independientem~nte de la· ins­
cripción surte. sus peculiares efectos ; pero ·es· que se da la coinci­
denci<~; que dicho título se tuvo en cuenta para inscribir,· ·~dlí apÚ~ce 

.corno.uno de los -elementos integrantes de la ;nscripción. 
· No, creo. ni adecuado ni conveniente orientar el' problema por ei 

camino de .las presunciones. Nos encontramos ante u_na rotunda afir­
mación ·del artíc'ulo 35 de la Ley Hipotecaria :. será. Por sí misma 
puede fundar la Ju .. <:feza _del.título. Si posteriormente se resuelve su 
falsedad,. o la. falta en él de supuestos bastantes, se procederá a la 
rectificación del Regjstro. 

· Del resto de las presunciones que establece·,el artículo 35, pací­
fic,a, ,inillternm;pida y de bue11a fe, el Registro nad; puede· .decir, 
aunque. sí de' :l.~ _pose~ión pública. nq .. só!o por dicho. precepto, sino 
por el ya estudiado del artículo 38. 

·-. 
! .. ( 12) ·. ·Ob.' cit. Tomo· I, pág. 374. 
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Consecuencias legitimadoras etz orden a. la prioridad.-La inscrip­
ción, al legitimar, ordena el rango de los derechos inscribibles, les 
atribuye un lugar preferente, de consecuencias primordiales para el 
tráfico inmobiliario, en razón directa del puest.o que se ostente y de 
la naturaleza del derecho inscrito. 

El llamado principio de prioridad no es tal principio, sino ema­
nación o una consecuencia del efecto legitimador de la inscripción. 
En definitiva una modalidad de la publicidad en su aspecto material. 

Con visión nada e~pléndida se quien· limitar. el planteamiento 
de la prioridad al artículo 17 de la Ley, sin reformas sustanciales 
en la nueva legalidad, aunque más clara, y ampliando los efectos 
del asiento de presentación .a sesenta días, en ·;ez de los treinta qu.e 
se contenian en el anterior artículo 17 de la Ley Hipotecaria. 

El expresado artículo no es sino aplicación de una dirección de b. 
prioridad, dictado por. una preocupación del legislador, ante el su­
puesto de doble venta con arreglo a la doctrina del artículo· 1.473, 
párrafo 2.0 del Código civil ; como preocupacióp concreta del legis­
lador h-ipotecario fué el artículo 41, en cuanto se partía de la opo­
sición eritre el titular registra! y poseedor en la realidad ; ·exacta­
Diente cómo· para un caso c'oncreto, fué el" sistema notificador dt;>l 
anterior artículo 34, dictado para el caso de suplantación de la per~ 
sonalida·d del titular inscrito. Inspirado el artículo 17 para la efec­
tuación de dicho párrafo 2. 0 del citado artículó 1.'473, en la colisión 
de venta doble de una misma cosa, se confiere preferencia a la· ins­
cripción sobre 1::>. tradición, en el sentido de atribuir la propiedad al 
que primero inscribió. :< 

Así como los párrafos l.n y 3." coinciden con la doctrina del De­
recho romano y Legislación ·de Partidas, el inciso que nos ocupa 
está inspirado en una posición prevalente del 5istema registral. · 

Estimamos, de acuerdo con Sanz, "que ello nci ·indica,· en modo 
alguno, que la inscripci(¡n supla a la tradición, no pudiendo· {Ldmi~ 
tirse el criterio de generalización de Roan, llegando ·a establecer 
que la inscripción suple a dicho medio·jurídico de realizar transmi­
siones patrimoniales, pues incluso ·en relación, al com·prador que 
primero inscribió, al menos hay que admitir que existió la tradición 
instrumental del artículo 1.462 del Código· civil. 

No obstante, sustentamos que el adquirente que p:rimero inscri­
bió, tuviera o no buena fe, y pese al criterio del Tribunal Su.Premo 
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manifestado, éntre 'otras Sentencias, en la de ··13 ·de-'mayo• ·de 1908, 
que.al' éxigir ·Ja buena Ie ·en el titular inscrito suponía; como 9ecía 
¿on Jerónimo· ·González·, orientar el· problema, no sólo de ·esp~ildas 
·a: :a· Ley Hipotecaria, sino también al Código civiL . 

Prescindiendo del problema de h( tradicióí1, lo que sí afirmamoo 
in·dudable es' q'ue·· para el adquirente inscrito 'en. cierto modor la ins­
cripción para el· titular es constitútiva ; antes de ins~ribir no pudo 
aduc:r con éxito su cualidad de propieta1 io, }; si desde el momento 
a e la. inscripción, e1·ga omnes, tiene . dicho r-econocimiento por el 
or<!enamiento positivo,· 't:s OO'Vio 'que l'd adquisición ·dé· su derech'o 
·está íntimamente ligado con ·el procedimiento' registra l. Como 'dice 
don Jerón:mo '(13), ab ·adquisición del títulci· adquisitivo, sin embar­
go, tranformad. la· situación obligatoria eri reaL:., mientras en -el 
de tradición · reconoce"rá el derecho real constituído. ·Es decir, ·será 
·constitutiva -o declaratii:a, se'gún los casos». Girriénez', Anúút, ·en 
t'érminos más absolutos; mantiene el carácter constitutivo de la ins~ 

cripción' en el supuesto que nos ocupa de doble'venUt '(14f «En 'd 
sistema c!:pañol. .. el contrato opera hi transmisión siempre qtie vaya 
s'eguido ·de un elemento externo: la tradi'ción real o: simbólica, si se 
trata de bienes no inscritos; y la inscripción como sustitutiva de la 
posesión,· si se refiere a inmuebles inscritos·.»·. 

· · · Conseeucncias le~e:iu'm.adoras de la pTioridad. a) P1'ioi·idad en· titu'; 
lahda-des -contradicto1'ias concentientes al domi11io o derechos reales 
'ins'e1:itos.--Se produce .una preferencia a favor del derech'o que antes 
obtenga el beneficio de la inscripción en relación al ·contradictorio, 
aunqué éste sea anterior,. con arreglo a' la :·ealidad- jurídico-civil. 
1Aunque el artículo 17 no lo dijera, el resultado sería el mismo, 'por 
emanación del principio de legitimaci61i. · 
· ·. La prioridad tiene un carácte:r excluyente en el dominio .. La 'ins­
cri¡ki6n'. cierra: el Reg:s'tro a cualquier otra titularidad dominical 
confrá.dictoria· éon la constatada en el· folio hipotecario. · 
_; · La prioridad, en el derecho de hipoteca, tiene un éarácter distinto 
·a:r]a atnbuída al dominio. A diferencia del. ca.<¡o aludido, en que la 
pr!oridad ·tiene un carácter éxcluyente, ya que no choe ad'mitir cou 
eficacia jurídica la coexistencia' ele •varios' dominios 'o' usufructos· si'-

(13) . Ob. cit., pág. 127: .· , 
·.~· (14) Tratado de Legislncl6n Hiputcca'ria. Temo T. 'pág-. 29: · 
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multáneos; salvo -los casoo de proindivisión. La constancia :registra! 
de una primera· hipoteca ·no impide la· in>cripción- de la segunda·, 
.tercera, etc., siquiera la efectividad de :a inferior en rango está 
subordinada a la preferente, y como contrapartida, ·se produce un 
avance ·de -puesto ·registra!,. ante la no ejecución de la preferente. 

No en todo caso la. prioridad- se obtie.ne por la incorporación ·~! 

Registro·. Ciramos seguidamente algunos supue~tos en que la prio­
ridad se hace ostensible, no obstante, y en contra del Registro: 

a) Crédito,s singulanpente privilegiados. Teconocidos al Estado 
y aseg~adores (artículo l68 de la L. H.). · 

b). Titular~s de dorninio .o poses:Q.n que l_1ayan si~o citados u 
oídos en el expediente de dominio o acta ~e notoriedad, instados para 
la reanudación del tracto sucesivo . i~terrumpido (artículos 202 ~y 
204 de d~cha Ley) .. 

e) Anotaciones de legado .de género o cantidad. a favor de .19s 
-_?.creedores de UI~a herencia, concurso o quiebra que se. practique 
dentro del plazo lega: de los ciento ochent!l días, que pueden afectar 
a. cualquie~ .clase de bienes, estén o no en p~der del obligado,_ y _sin 
q1.1e el adguirente pueda aducir en su beneficio la priori9ad (¡u-Hcu­
los 48 y 45 de la L. H.). 

d) · El crédito refaccionario respecto a derecho anteriormente ins­
crito en relación al mayor valor que el. inmueble obtet~ga por 1~ re­
facción (artículo 64 de la Ley Hipotecaria). 

e) 'Los créditos anteriores a la anotación de embargo, aunque 
no consten inscritos (artículo l~4 de la Ley Hipotecaria, en su rela­
ción con el número 4.0 del artículo 1.923 del C&:ligo civil). 

f) En todos los casos en que no rija la fides public{lc. 

g) Préstamos concedidos pÜr el ·Instituto de Crb:lito para ·¡a: 
Reconstrucción Nacional sobre inmuebles que gozan de preferencia 
sobre cualquier acreedor existente con anterioridad (artículo 4. 0 dd­
Decreto'de 27 d.e·julio ae 1939, 'reiterado por Ley' de 26 de septiem­
br~ de 194lf 

Admitido el rango hipotecario como consecuencia de la legitima­
ci6n,registral, en su .dir.ecci6n de prioridad, suponiendo, como afirma 
\Volff _(15), 13: relación en que un derecho se halla con otros. Si bien 

(15) - Tomo:III-J.D, pág.- 230. 
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el ra~go no es en sí un derecho, la preferencia que él confiere supone 
un valor patrimonial negociable. En tal sentido, el anteproye~to de 
la reforma Hipotecaria de 1944 establecía «el- rango hipotecario de 
los derechos reales de posib:e concurrencia sobre una misma finca 
o derecho, tendrá la consideración de valor patrimonial, negociable 

.con 'las limitaciones establecidas en la Ley». No obstante no pasar 
a· la Ley dicha declaración, es posible la permuta o posposición de 
puestos en determina-das condiciones : 

a) Que sean derechos de la misma naturaleza. 
b) Que no se perjudiquen los derechos de lo titulares inter­

medios. 

En cambio no obstante las . ventajas prácticas que se atribuyen 
a la reserva de 1·ango, estimamos que nuestros principios y rég~men 
de Registro se oponen a admitirla de modo general. 

Se cita por la doctrina en favor de su a-dmisibilidad la Resolu­
ción de 5 de febrero de 1915, la cual a,dmitió la inscripción de una 
segunda hipoteca con rango reservado a una primera. Pero el su­
pue~to de esta Re.oolución no es propiamente una reserva de rango, 
toda vez que ambos títulos, el_ de hipoteca preferente y el de la se­
gÚnda, se presentaron simultáneamente. Otro sería e_] caso de la ins­
cripción en distinto período de tiempo. 

El p~ii~cipio de libertad de contratación que se aduce fundándose 
en el artículo f255 del Código' civil, nci lo creemos de influ~ncia 
decisiva en la esfera registra!, donde de modo preferente hay 'que 
proteger los derechos de terce~os adquirentes. 

·Esa indeterminación en el tráfico jurídico sería indudable, si se 
admitiera que una primera hipoteca se constituyese como tal a los 
doce meses de aparecer inscrita una segunda hipoteca.· La preferen­
cia del· asiento de presentación exigi~a por el .utículo 24 de la Ley, 
aquí tendría ~na muy rara excepción, y máxime la indeterminación 

:en d derecho de hipoteca sería menos· concebible, produciéndose a 
fav·or de las posibles posteriores hipotecas la situación anómala de 
un r:mgo sujeto en definitiva a la condición suspensiva de que el 
primer acreedor constituyera el derecho de hipoteca a, su. favor . 

. Consecuencias legitimadoras de la inscripción en or.den a la .fa­
cultad d1;spositi·ua : tracto sucesivo.-Realmentc el 'tracto sucesivo, 
la ordenación registra! de los difereetes titulares, se encuentra equi-
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distante del principio de especialidad y de la legitimación, .. efecto el 
más amplio entre todos los at~buídos a la inscripción. 

La enunciación general contenida. en el párrafo 1.0 del artículo 20 
de la Ley Hipotecaria al exigir apara inscribir o anotar títulos por 
los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan el 
dominio. y demás derechos reales sobre inmuebles», «la previa ins­
cripción. o ahqtación del derecho de la persona que otorgue o en cuyo 
nombre sean otorgados los actos referidos», se está dentro de ul).a 

. modalidad más del efecto legitimador de la inscripción, como trata-
_remos de demostrar : 

a) ··La presunción registra] de que el derecho existe, :::e confiere 
a todo titular (artículo 38) .· Si el otorgante no es dicho titular ins­
crito, será necesario la previa inscripción, o en su caso, la reanuda­
ción del tracto. 

b) La tituiaridad registra!, en cuanto emanación de autentici­
dad, exige a partir del pronunciamiento registra!, y si la finca o 
derecho constan inscritos a nombre de distinta persona del otorgante, 
-habr{t que .denegar el asiento procedente. Ello es debido a que la 
·legitimación actú~ a nombre de distinta persona del otorgante. Para 
que _la nueva atribución patrimonial pueda -realizarse con contenido 
registra!," o para que la cancelación pueda efectuarse, se precisa la 
legitimación del otorgante no inscrito en .virtud de la correspondiente 
inscripción, O·en su caso, acndir a los medios de titulación supletoria 
previstos en la nueva ordenación para reanudar ·el tracto. 

Dicha legitimación tiene un carácter t>Sencialmente formal. Si en 
el .momento de transferir no se ostenta el derecho, no obstaut~ ello 
será posible la legitimación por la inscripción, pero siempre que este 
asiento, preparatorio de ·la nueva adquisición, st: practique antes de 
que inscriba el adquirente. Es la doctrina de la convalecencia o con­
validación y que supone una cierta. independización de las normas 
hipotecarias ·de las civiles, a modo; de cmzasión diplomática que el 
ordenamiento civil hace al sistema .registra!. 

Como dos polos opuestos al requisito de la previa inscripción en­
contramos la inmatrie1üación y la rea11·udación del 1 racto. · 

La primera, que tiene su cimiento en la falta de previa inscrip­
.ción, constituye·una medida de política registra!. para hacer posible 
el acceso de propiedad. no -inscrita; que se somete a las prescripciones 

. del .sistema. 
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La· reanudación del tracto; posible y frecuentísimo en nuestro sis­
tema de ins ... ripción ·declarativa, deja s:n efecto la solución;del tracto, 
en cuya virtud,. una o ·toda la se1 ie de transmisiones se ausentarán 

·ae: inicial historial de 'la ·finca en el Registro, y al s.urgir situación 
jurídic·a que quiere tener constancia ten el' foEo hipotecario, el orde­
namiento positivo crea un procediUJiento especial para la legitimación 

·del actual titular, sin exigii!e de los· ~nteriorés, que ··vinieron sométi-
·dos e~clus:vamente a las normás del Derecho civil. , · 

La exigencia de que éonste el transndente. ei1 el 'Registro, sólo 
tiene lugar cuando sea el mismo otor,gante ; cuando éste lo sea por 
rep1 esentación ·voluntaria o legal, bastará que ·aparezca in'scrito el 
representado. ··De ahí la in necesidad de· la previa inscripción a favo,r 
dé :os albaceas o en general de .Jos órganos de representación, siendo 
en cambio precisa la inscripc:ón a favor del titular .fiduciaiio, toda 
vez que aquí se· da atribución patrimonial, síquiera sea -~ormal, si 

·aceptamos el tecnicismo de la: Dirección Geüenil de los Registros 
del Notariado en su célebre Resolución de 1922. · 

Ni por la índole de este trabajo nos es permitido entrar a hacer 
una exégesis cónip~eta del artículo 20 .de· L. H., en cuyo estudio 
pocas cosas nuevas· podríamos d'ecir, rii por otra parte en la rúbrica 
gene'ral ·de nuestro tema sé puede· entrar en rdetalle de aná:isis, ·que 
harían de este trabajo uri tratado completo de Derecho Hipotecario. 
Por tOdo ello sólo quiero tocar algunos aspectos que estimo de interé's 
a nuestro objeto. . 

Ya 'vimoS en su lugar oportuno cómo eri ocasiones'y en atención 
a motivos especialí:Simos, la inscripción no legítima, y en presencia 

·de la facultad dispositiva, obsen1an1os cómo la legitimación opera a 
veces de modo rudimentario, tocando la. superficie registra!, pero 
sin entrar en· su entraña. Aludimos a· la ya 'clásica. diferenciación 
entre tracto sucesivo normal,· donde;de modo' solemne. se constata 'una 

'titularidad· delimitada .. y ·de propios y sustantiv'os efectos; y e: traCtb 
sucesivo -comprimido, o 'abreviado, donde 'se indica una transmisión 

·que en seguida deja paso ·a otri u otras ·en el mismo ·asiento y sin la 
so'emnidad 'inherente al· acta de inscripc.:ón. 

' Este· tracto, fónnula ·práctica adoptada por 'el legislador, ·der cual 
. encoñtramos alguna otra mau'ifestaci6n en el artículo 20, tiene- su 
expHci'ta · consagración ;en el inciso· último de 'dicho precepto, por 
cuanto permite hacer constar en un mismo asiento, como dice ·la 
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Resolución de' 26 ·de abril de 1935, las transmisiones her.e<litarias 
suce¡;iva~·,. sin asientos.intermedios, que propiamente no interesan a 
tercero, lográndose además una concordancia' con :a realid_ad- jurí­
dica; por .cuanto la legitimación . a fa'-:or. de un titular inexis.tente .. 
jurídic.amente en el momento de inscribir es totalmente· ineficaz e; 
innecesariá.' : . · 

No obstante, den.tro de nuestro ·ordenamientp no puede darse .a 
esta modaEdad del tracto una inter:pretación extensiv~,· más ·propia,. 
conio dice. 'Roca Sastre, en·:las inscripciones por herencia; debido. 
al carácter de la su.ccesio; pero en los ·actos intervivos, y sobre tod~ 
cuando cada acto ya pretérito consta· en docpmento separado, debe 
aplicarse normalmente el tracto, en beneficio de una buena ordena­
cióu ·P. el ·historial jurídico -de la finca ·r de la debida claridad que 
deben reflejar los asientos. -Estima Ro.ca Sastre (16) que al exigirse 
en ef' artículo 20 que en los actos exti'ntivos· conste ~1 derecho del 
titular, se ha excepcionado en la nueva Ley el criterio mantenido_ 
en 'e: artículo 184 ·del Reg'áinento ·de ·1915, al perñ1itir- d\}rante·la 
proindivi~:.ón a los herederos cancelar: en· las condiciones establecí-. 
das en dicho precepto sin requerirse la previa inscripción a Sl].·favor. ~ 

La· opinión· de dicho tratadista no ·tiene actu'almente aplicación 
en· 1vista del artículo 213' del' vigente Reglamento de 1947; donde· 
mantiene con criterio plausible la misma doctrina que e_l anterior­
artícülo 184. Para terminar 'el estudio· del ef_ecto legitimador, vamos 
a refer!rnos a una interesante cuestión : la aplicación del tracto su­
cesivo en los oienes que tengan el carácter de gananciales con arre­
gio a doctrina que se deduce de los artículos 95 y 96 del vigente 
Reglamento, ·que ya fu~ objeto de un meritísimo estudio por el que­
rido amigo y compañero Pedro Cabello· ( 1'7). El supuesto es el si­
guiente: 

Verificad~ 1~ i~sni~ión a. favor de hi 'mujer )' a título oneroso;'' 
as~verando el m'<i.'ri'do que ~:· preeio o contrapreitación és de la' exciu~ 
siva pertenencia' de ella' (regla 2.a del artículo 95 del Reglamento)~· 
o siri dicha asevei~ci6;1 (r~gla 3.'" del dicho precep·t~ reg :amentario), 
se inscribe a. nombre d_e la _mujer 1 per? si~ que se prejuzgue ~l ca­
rácter gan~ncial o _privativo de los biene~~ 

(16) 
. (17) 

bb. cit. To~o IÍ,. 'pág. 534. 
Re1Jista. Critica ·de Derecho ln·mobiUario. A.bril, 1947 . 
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. . En. 'esta·. nueva. regulación del Reglamento·,· la ·legitimación re gis-' 
fral ·es borrosa, pues en definitiva no sabemos por '!a inscripción· si 
son bienes de la sociedad conyugal ·o privativos. Empleando un:· 
símil, podríamos decir que el Registro se larva las manos;· deja ·la. 
detem1inación de Ja· titulari-dad a medios ajenos al mismo. Dis'uelti 
posteriormente la sociedad conyugal, se hace adjudicación· de bie-: 
nes, bien ·con carácter ganancial o privativo, constit~yendo tuna 
aplicación· muy •especial del tracto sucesivo, consecuencia a· su vez 
del ·caráctér ·y estructura de estas inscripciones, suceptibles de in­
tegrar un grupo 'distin'to dentro de la variedad de ellas que nos. 
·Of~e~e nuestro ordenamiento hipotecario. 

Ejec'to de la.fidcs p1,blica de la inscripció,i:~E1 'efecto 'más pecu­
liarmente registra], por cuanto tiene su manifestación 'enér.gica ·.e 
incontrovertible en el folio. hi-potecario, siú posibilidad de· desvirtua­
-ción, es el llamado de la fides publica o fe pública. Avanzada ferti­
lísima de la publicidad de la inscripción. Rúón ·de ser en esfera. 
a~tárquica del_.Dereoh_o inmobiliari~. Verdad inconcusa· de· riuestro 
sistema. 

La~ ·relaciones jurídico-reales nut'r'en al folio hipotecario, el cual 
las recibe 'dm 'su· propia fisonomía,' sin adiciona'rlas ni tilenosi::abar 
nada en: s'u naturaleza e~pecífica. 

· Si .válida ·y 'acomodada a·j las· prescripciones de nuestro ordena­
miento es ]a; r-elación jurídica, el Registro garantizará con más éxito 
un derecho q1ie no está tacha'do ·de mácula, que habiia de repercu­
tir en determinadas direcciones,·· tio haciendo prevalentes' las adqui­
siciones patrimoniales,. en derecho 110 .proVisto de las ,necesarias 
condiciones de validez y eficacia. · · · ' · · 

Por ello el legislador desde el planteamiento del sistema (1861)• 
hasta la etapa contemporánea ·(leyes de 1944 ·y 1946),. ·consignó el 
principio: en d artículo 33 : 'aLa, inscripción no :conval1~~a ·los actos: 
o .. contra tos. que .<¡ean nulos con arreglo· a las leyes.» · 

Esta declaraci(m de la Ley s~ ha estimado· i~necesaria ·por 1~, 

doctrina. No .obstant~, npsotros conceptuamo~ . COl]Vei]iente ·su. for­
mulación para indicar la finalid¡:td de la insc¡:-ip~ión, que, no :es -?anar. 
ni reponer situaciones jurídicas en trance pato:ógico, sin,o garan­
tizar los derechos en ella reflejados .. ~ Por .e~ta .tp~sm~,-~azÓI_I, ~egún 
·como resulten· ·constatados los· actos V contratos ·.en la. inscrip,ción, 



EFE;CTIVIDAD ·GENERAL ·DE I.A INSCRWClON 527 

y sobre todo ·en -¡_ttención a la específica naturaleza: del titular a quien 
se atribuyen, pueden parecer como cmlValidados actos o •contratos 
nulos, siendo así que esta convalidación purifica-dora 110 existió en 
ning(ln momento, ya que en· la esfera registra! siempre fueron esti­
mados provistos de su pienitud de efectos, exactamente corno si en 
todo su proceso de nacimiento,· transmisión,· mo.dificaci6n y extin­
ción no adolecieran de defecto alguno. 

El Registro recoge, según Sauz, una situación aparente. Para 
nosotros existe -una reálidad, si· bien de éarácter registra!,· desacorde 
probablemente con el Derecho civil. Pero dicl;a falta· de conexión no 
se toma en consideración al ~o poder ponerse etí pugna ; la dualidad 
no es a-dmisible en cuanto actúa la fides publiw; dicho efecto integra 
toda la rc.::alidad, esté conforme con 1a extrarregistra1, esté en opcr­
sición a ella ; ello es indiferente para la ostensibilidad del efe_cto 
sustantivo, por excelencia de la inscripción. Se produce un fenó­
meno de metamorfosis análogo al que 'tiene su 'manifestación en el 
mundo vegetal· o animal, d~nde el desarrollo adquirido' e.n la· fase 
final no 'es comparable, por su estructura, ~1 logrado. ~n :los prime~ 
ros grad~s de la evolución orgánica. Los ef~ctos de la i.nsc~pción, 
iniciada su vida tabular por la inmatriculación, n.o son comparables 
a los obtenido; por exigencias del tráfico. · · 

De lo anterior llegamos, conio consecuencia ineludible, a la :afir­
mación de que' el efecto de la fe pública en el Registro tiene lugar· 
necesariamente .~on arregló a ciertos supuestos básicos: . · · .. · · 

a) Tiene su raíz en la facultad dispositi~·? dd tit~lar registra! 
y, por end~, en la legitimac~ón, con su presunción -de existencia del 
derecpq e~ el tran~ferentt;!, que deter?lina la pre_e;cistenci~. patrimo­
nial. Es .preciso, para que el efecto que nos ocupa pueda darse, que 
la ~aternidad sea. i-egistral. EÚo .constituye su fundame~t~· vitali­
zador. Si la- facultad di;pos.itiva no es d~ un tÚular registra], ;esta-· 
m~s alejado; d_e ~;"fectos, ·q~e m:a~e~átic~;nerit~ te~drán ·su .reaÍiza~i611, 
si se dan· escalonadamente, ·para ·destacar toda una institución de 

• t • • • • • .... 

pe~~!iares. _fipes.. . . . · ·- . · . 
b) .El .a.dquiren~e debe, a su vez,, in_s~ribir._ Si" regi~tra.~ ~s :er 

efe,cto, :;_i pueden vulf!erarse et,t é) .~lásico;; -p_rinsipios, · ~'onsagra"dos' 
en Derecho, como el. de ncm_o d(zt quo_d 'I!OIIi. h9bet, es' pOr desplégarse· 
énergía~ · qu~ tien~ri ~u. origen en_ el folio hipote,dírio, y en d :t:u.ar 
tendrá' lugár su conclusión o término. 
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,. _:e)_. Dicho adquirente ha de _estar provistq· -de ciert9s requisitos, 
conferidos en f~rma restrictiva, aunque- !DUY intensirva, por el re~. 

s\).;t<\-q9 qe garantía, como ve,remos más fl~ela_nte. , 
: :.~) ,. f<!-ra que t~nga su realización el efecto de la fe pública, ·es 

preciso .partir de una. antino;nia el}tre la inscripción y 'la 1 ealidad 
jur-ídica extraña a ella,, para llegar a proclamar que el Registro es. 
quien decide en un determ:.naqo sentido. · 

Ob~érvese que antes de la adquisición qel tercer adquirente, se 
efectuó otra; la cual fué .invalidada por concurrir elementos contrarios 
a su existencia o eficacia. Aquí lo que interesa es la repercusión de 
dicha carencia. de validez respecto a .ciertos adquirentes beneficia-. 
dos, los cua:es están. provistos ·de medios de inmunidad, que se le 
confieren al valorar y sopesar. la 'inv~lidez ,del derecho con relación 
a: los elementos personales de la rel<!-ción jurídica, y por la seguridad 
del comercio jurídico de inmuebles se exige una definit:.va ·protec­
ció~, la cual es la más decisiva de todas la·s que se confieren a: asien­
to, suponiendo en cierto sentido entronizar el carácter constitutivo 
de, la inscripción al sancionar. c.o~o prov:sta de todos sus elementos 
nece~arios.una· adquisición, que _hasta ~ierto·p1Ulto, como dice Sanz,. 
tiene carácter origina,rio. 

El efecto de la fe púb'.ica se encuentra proclamado desde 1861. 
Si- .qien no se confirió ·a -la. inscr:pción todo el valor sustantivo de 
los regímenes germánicos, tampoco tuvo eJ carácter de mera oponi­
bilidad para terceros, de que es expresión el Derecho francés. 

El criterio. del lef;;islador no se formuló como principio general; 
sino qu_e ~staba. d:luído en todo su articulado. · 

La Ley· de 1944 justifica en los siguientes términos· el efecto de: 
la fe pública : aObjeto de particular estudio ha sido el· principio de~ 
la ft:: pública- registra!, elemento básico de todos los sistemas hipo-. 
tecar:ios. La presunc_ión . legitimadora sería insuficiente para garan­
tir por sí sola el _tráfico inmqbiliarjo, si el que contrata de buena fe, 
apoyándose en el. Registro, no· tuviera la seguridad de que sus 
declaraciones son incontrovertibles ... Después de ponderar las ven­
taja~ e. inconven-ientes que,· en orden .a la· aplicació-n ·del- predicho 
principio rigen en· 1~ legislación compa.rada, se ·ha considerado. per­
tinente. mante~er el criterio tradicional español. ·La inscripción. sol~-. 
mente· protege, ~n car~cter iuris et de iure, a. los que cont~ataron 
a título oneroso, mientras no se de~uestre ·haberÍo hecho de. mala. 
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dica o por causa de·"fiberaiid.ad, · j¡'o".d'eben ser im·parados en má's de 
lo' qüe ·sus propíos'· tffulds exi'gieren. Es preferible que· el- adquirente 
_gfat'uitb''aéN ·de percibir un lucro a ·qué suWí1í· québrantd econ'éJ.' 
mico· aqu'{'Jl'as ofros qúe, mediante legítimas p'i-estaciünes, acrediten 
-derechos sobre el pa.fi"irilbiúo del transmiten te ... La ficción jtiridica 
.de considerar que· !'a ·inscripción es exácta e ílitegra, eh los· éksos 
-en qué rl'o' cb'ncúerdá-cóW la verdá'd, só~o· puede ser IiJ.ante'riida··J:la.Sta 
donde J'ü·-e·xija 1a' indigperisable salvaguardia d~ corrierc:o inníooi­
liario ... No por' éHos se'· limitan a terceres los efectos de !'a inscr'ip­
-ción. El p'r'in'cipio ·de legitimación·, ios preceptos' sobre reétificación 
ré'gistral' s éjerd~ió' d\~· áctiones reales, las mdd'ificacione's ·del ár­

·tículo 35' y ias demás propue~las dan a la Íüscri¡xi6ii tal alcance a 
s'üs t'itül'ares· pri\1-ilegi'os, tañ· d~stacados en ·la esfera civil y proce­
sal, que hacen poco apropiada para nuestra Ley la para a-lguúos 
preferenfe· o excÍu'si·va: denominación de o para terce'ros ... Las d-ndas 
.que, niotivadas én g't';il'! parte' p<)t una· exagerada exégesis', cón''nañ~ 
·ftéétfencia se lra susdtalJ.o· sobte el' \'alar éo'nceptu·al de te'rc'ero,· Han 
.s"i"do állanadas ál ¡'ireéisár .su coiléepto en d artícu 'o· 3'{. A lo:.; 'd~ct'o~ 
<:Í'e I'a- ¡i4cs pübl!ica no se etítend.erá por f!"réero el 'periitüs extraniu~. 
s"irfo únicamente el tércér adquirente, es deCÍ'r, el diús.ahat5ierik a~ 
un tú·úiar registra!' po~ -vía onerosa. Podría, en verüad, ilatei-se sús~ 
tituído la palabra te1:cero por 1a de ad(fuirente ; pero se lí.a é~ti'ínil'd~ 
~á·s· i-hd'icado- mant~ner un término habitual eri nuestro' lerigtwje 

ÍegÍsfativo. & 

El principio de '¡ides pubiica se encuentra proclamad'o en diver­
:~ preceptos, pero primordialmente r.esulta deÍ artículo· 3-4 d~ la 
Ley Hipot~caria, a cuyo examen· procedemos. seguidamer¡t~; . 

- Dice ásí : nEl· tercero· que dé buena fe adquiera a título_ oneroso 
algún• derecho de persona que en el ·Registro aparez9a· con fa~uitades 
para transmitirlo; será mantenido ·en su adqui·sici6n, una yez ·qU.e 

haya ii)scrito su derecho, aunque ·después se anule o. restiel~a el 
del ororgante por vi.rtud de causas que· no 'consten: en el-mismo-·Re-

. ' gisrtcb - · .. -.. . .. 
. Erl 'esta parte d~l' ártículo 3'4 e·ncontramos d~staddó's a·l~ños 

·de los .a.spectos que antes scña~amos: t.itüla·Y' férce1ro·:·se'fi{iri fa ·p'árfte 
tran·s'cí'Íta d'e fa Expdsició!r de Moti~os: d:e· Út Ley de: l-94( ·hubiera 

3 
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si<io más, .acertado .sustit1;1ir:a. por la de adquir.ente, .a~eptándola, U() 

9bs.t'imt'e,· ~r.~~~ ~~~pet'o a ¡~. tradi~ióp. ¿t~terior: :. . .~.. . . -

.... : ~¡tq~isición. de:r!v~t!v~ d_e un tit.ulqr tamb.ién. 1-~gi-~·trq·L;. aAq· 
quiera de ... de persona que en d Registro apar~a ~ou facultad para 
tran.smitir.o Necesidad eje ."ta· _'insc~tpcióu a favor 9-el ter,c~; adquÍ­
ren~e: -'a"u'na ,vez. que ·¡~aya .inscrito su .d~recho.D . .·:· ·, 
·.· ~f~ct.o de gara.r;tí~ : u~~r~ ·n~an t_enido en su adquisic:Ón», no. 

o!;>stanle ·anu.la~se el derecho del ~.torgante por causas no. registra les~ 
perorpara que el~o.tenga lugar se.precisa de otros requisitos fun~a­
mentales : aqquisición a· títu:C! .. oneroso y de buena f~., .,. 
.. ; Este . primer párrafo del. artícu ·o 34 guarda gran relación .con ~~ 
~~s~o .inciso .del ~nte1;or 34; si bien an~es eJ. pri~cip:o s~ prociam:¡... 
como .excepción· al artíqr:o· 33,, faltaba la a)usión. al requi'sito .de. la 
bue~ra· f; :que fué exigido por la ~u·~ispruden.cia· ·del Tri~lln'al. S~~ 
premo. 

Implíéiiamente se contiene en ·este inc:.so del· artículo. 34 1~ a't:'ri; 
hJlción al Registro de los caracteres .de exactitud e i,~.tegri4<zd ; Icr 
que el Registro declara. es la .única verdad pr.evalente para -el .te_rcer 
adquirente. Dichos aspectos de integridad y .exactitud, son .. térmi-­
nos de ,una misma ,situación: .la autenti~:d~d del· folio hipotecario,. 

' ' ' - .•) ' 

que a: tomar _en benefi.cio. d_el tercer. aclquir:e!lte la trayectoria ,rcgis~-
tral, no admite .m~s _conti:adicci.ón ~- ~us' pronunciamientos. que' los 
que' co~stan del. propio folio hipciteca.rio. · . 

·.Sostenemos que· el artículo 34. agota el plantea~iento del. prin-­
cip:o de fe 'pública. hasta el punto que si no se hubieran' dicta'do 
otro~ preceptos que se dice conoagran qicho efecto, el resultado sería. 
el ÍD/srpp. J;:l .artícul9 37, en cuanto condici~na el perjuicio para el 
teréú aaquire'r~t.e de' causas d'e rescisión f) resolución, el que consten 
en e: Registro, "no es sino aplicación d.el principio d~· integr'idad, :et 
cual preside la redacción del'·artículo 34·. La declanición dcJ.·artícu­
·lo: 3(:·en cuanto á. los efectos ·de la nulidad formal .de· las inserip-­
Ciones; el' artícuio' 32, 'en cuanto· .Sanciona· el perjuicio para 'el·ter-­
~ro, 'e}::que·:los··actos aparezca'n inscritos, ·Y si 'no lo están; no··le 
perjudicán·; ~·eJ:·artículov:l3 .. de la Ley, exigiendo que los derechos. 

_ consten en el folio de la finca a que afectan. El artículo 76 .supqne 
:tam,bién :apJica~iÓTJ <;!,e los .. supuestos extintiv9s de .1\t doctri,na de 
-dicho .fundame~tal precepto::, . . . · ' 
-- ¡A. ,difere.ncia~ de). principio . ~e legitimación, que . ti e~ e diferentes. 
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direcciones. y supu~stos que exigen una regul~ción ~.o limitada al; 
artículo 38, el artículo 34,. sostcl!emos, .agota-- todos .los. ca~os. de 
ap~i~ación de la fe pública. No es q~e en Jos· _preceptos citados, ·y en: 
otros que también poqríamos 111encionar, se proclame el principio· 
expresado, sino que se repite el mismo efecto· al- desenvolverlo.~ 

~plicarlo pa1 a .casos concret~s. · ·1 

Los excepcionales efectos· de la fe púb:ica rNuieren también. 
una regulación re_strictiva de sus· beneficios 'garantizadores : 

. · -1 dquisici6n oneros.a.~La contraprestación· econ6J.Uica del tercer 
adquirente el haber verificado un desembolso, excluye la idea· de 
enriquecimiento injusto, al va 'orar los intereses dignos de• protección.· 

Este requisito o condicionamiento de actuación de la fe púbEca,; 
está íntimamente ligado en nuestro sistema con el carácter no abs-· 
tracto, sino causa·l,_.que en general se sigue para las adqu-isiciones 
patrimoniales. La causa jurídica ha de constar para la· garantía del, 
tercero, y· en -el caso de.n0r haberse b,echo patente, ·hay que buscarla.,T 
ya que la causa siempre exis_te, ·aunqu~ aparezca-. velada.- :Pe· ahí ·la:. 
doctrina de la presunción general de la causa contenida en el artícu­
lo 1.277 del Código- civil.· 

En ~1 J?er.echo alemán, inspirado en el ~cuerdo real, no. exige .en. 
su fundamental artículo 892 e: carácter o~eroso de la adquisiciÓn· 
para que actúe en.favor·de tercero la fe pública. . 

· Si en nuestro sistema no ,ap¡J.rece la causa jurídica, y el acto es. 
inscribible, para determinar del perjuicio o de la ga;antía del ter-: 
cero, hay que destacar la caus:¡¡. jurídica. Ejemplo: ce,i6n de un 
crédito hipotecario son· indicar la causa onerosa o. gratuita de· la ce­
sión. Si ~1 crédit9 fué satisfech~ con anterioridad por e} deudor, pq,., 
dr~: p..o ob~tante ·el cesionario .e~igir le satisfaga el crédito, .s~empre1 
que de: Registro no aparezca cancelado el derecho, que renunci.ara. 
~1 ·deudor. a la: notificaciqn de· la cesi6n, y que el ces:onario a más de. 
ser adquirente ·a título onerow ·lo fuese de buena fe, y por ende, ~ 
tal caso, habia que acreditar. en una cesión abstracta del crédito hipo­
tecario su c;:¡usa jurídica,. para decidir si el cesionario puede accio-
mir o nb contr~ el deudor. ·· 

:· .. ~s adqU:irentes' a título · gratu:to no son bene:fici~rios d~ la fe 

públ~ca. ~o ob:;tante, _el ~ctual art~Cl!lo ,34 declar~ en_ su último 
párrafo: a :LOs· 'adquirentes a título gratuito no gozará~ :.de más 



protección regi"str.a)}. :que. l•á qüe tuvi·eré• su causatite o• tratisfet-erí·te·.J" 
· G;om·o dice exactanietlte Sanz, por· las mismas razones· qüe ·1\:>s· 

ad'qui¡;enfes: 'a títul'ó· grattiitd ha-n· de pa's'hr por Íás a'céioiie's 'qüe' ctin­
tra s'ii · eausante pudieran' ejercitarse, pddrán ta:tübiéti defend~rse c0n· 
é'xitó de• :as ~anciónes· -que nb· pudieran-ejercitarse- eotitra: stjs didio's 
causantes, pero en tal caso su defensa iió• dimá'na· de' su iirscripcicSíi, 
sil'ú,¡í <le la· del aJlterio·r tifúlar. Ei1 el· casd de d6na'ci6n' oneros·a, en­
tiende dicho• irutór· q-U'e' clebe preva·lccet' la -fe ·pública en la: parte 
adqu:rida con este carácter. . 

No oostante, estimd. q'ue en- la práctica exisfirán ost~nsibles in­
co-6nveti-i'en'tes pata· ha·eer 'está· dislinci'ón, Üegando a mixtificar ·la 
~sición1 del tercer adqui'ren<!fe, sieft-do• ·así que la ·in.sc'ripción refleja· 
un dhecho u:nit:ario• y el b'eneficid o· 'perju.ici.o debe conc'eoirse rt"d- en 
n:n. ·sen'tidd ·~lual-ista. -

Pateé:.do problérria ca!)e ·plantear etr J'a doilación ·remuneratoria', 
d'á'claJ lá C"onfu·sióñ o ttatam·iento no -dÍstinto 'de la donación dtieros'á 
y· la- 'indicad'a. eil1 el Código civil·, y qu~ tan· cxactameúte ha: si-do cs­
fiia·!ada por- el señor' López Palo~ ( 18). 

,, • 1 

Buena je.-La Ley Hipotecaria de 1944' _\;·· !'946, recü'giendo el 
sistem'a implícito· é'n' nuestra Le)·, de q-ue dió reitera·das muestras 
l'a--~xpoS:ción d)J. M'otivos de 1.861·, y sanci~nando en· el prec~pto 
legal las múltip:es decisiones jurisprudenciales que exigen diclio 
requi~sito ~ti el' t:·r~ñco sobre it~muebles, n;coge en el artícu_l_o 34_ 
dicho elem_ento de orden poico1ógico. 

Todo~ los requisitos estudiados del artíc~lo 34 tienen un carác­
fer' objetivo: adquisición oneios.'l, ·insd-ipci6n del tradens y del 
afcipiehs, cau?::ts de nuliélad: y resol_ucÍón de <;o·t1~tancia ex'tr~~regi~­
trlii. En dmbio, l'a buen·a fe es un requisito de índo:e ~ubjetiva, 

' ' 
<;l.~ cárActer _inten_ci.onal', cuya de~~rminación, en atención a su, carác-
ter p~íquico, ofi-é<;c indu9a~re d:fi_cu!t'ld. De ahí que !a' presunción 
es'tal:ílecida en el artículo 34 es favorable a la buená fe.· 

s·~ pre~isa~- _de' 1·9s' sikuic.nfcs. i-e_quisitos :. . 

a) Disc~rdancia entre ~egistro y realidad (inexactitud):. 

b) Cr~encia de qpe e_l Registro es exacto, o ignorancia de. su 

.. . 
(18) Anales de 10; Escud4 Matritense del Nptariado.Tomo III, pág.-.9. 

y sig-uil!nte~·. 



in!;x~_ctitud. _Spn tl0:S ,@s a,spectos que se de¡wminan positiv.o ·y ne: 
gativo. 

La -mala fe requiere : 

a) La citada discor-dancia. 
b) Conocimiento de la inexactitud del Registro. 

J~a repercusión .re.g:stral de la buen~ y -la mala fe tiene un con­
t~.[l_igo distinto del dolo civil, tod_a vez que es elemento int~grant:e 
ge la fides publica, ":( por ende, de darse o no, se podrá estar eq 
co)Jdiciones favorables paril que en unión de otros _s_upuestos se ha_J:?a 
ostensib_le este efecto enérgic9 de !<)- inscripción, o contrariamente, 
pQder quedar in~perante la adquisición de un tercero no protegid_o 
por el ordenamiento hipotecario. 

Así configurada la Jmena. fe, en beneficio de un tercero inscrito, 
el wo_mento en -que d_ebe apreciarse su existencia no debe ccrres­
¡J?nder _al de la adquisició_n con arr.eglo al Derecho civil, sino al ,de 
la f!.d_quisic~ón registra! ; .por tanto, no creo_ d~sacertado afirmar, 
cual hace Sauz, que en el acto de inscribir, .no antes ni después, 
es cuan.4o debe, apreciarse esa creencia de exactitu-d, fundad¿ .en la 
constancia _de_l folio hipotecario.' En buenos principios hipotecarios, 
ese desconocimiento. debe referirse únicamente a '.situa~iones. jurí­
dico-real~, no meramente obliga:cionalec:o. Como dice Roca Sas­
tre (19), «en un sistema hipoteprio de técnica pura alemana no cabe 
·duda gue la buena .o mala fe se refiere al desconocimiento o conoci-­
miento extrarregistral de una inexactitud tabular, si el enajenante 
no es -dueño en la re.a:idad, por haber otro testamento posterior no 
inscr:to, o por haber transferido el dominio y en tantos otros su­
puestos, sobre todo en un sistema como el nuestro, la inscripción 

1 • 

T).C? es, en general, constitutiva, sino de~larativa, o sea, que las si-
t~ac!qnes j,urídicas se producen y perfeccionan, sin necesidad del 
.c_omplemento del Registro... Pues bien ; si nuestro sistema, en el 
ClJ.,i!l la~ situac:ones r~lep extrarregistrales son frecuentes, sigui~­

ra el tipo alemán de buena fe ... , no cabe Duda que quizá la solución 
9.el .Problema g_~e estudi_amos sena distinta. Per:o. nuestro sistema 
p_o es éste, sin? .9--:Ue. el ,concepto de inexactitud registra\ tiene una 
Jt_Oci6n amplísi11;1a_, p,orque todo nuestro régimen hipotecario da beli­
gerancia a Jo que podrlamos denominar escorias registrales : causas 

(19) aLa a<.'Ción pauliana,. <Re'l!.is~a .Cr!tioa de De,recho InmobiLiario. 1935. 
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resciwrias; resolutórias,:imulatorias, etc.,: o. motivos de .posibles iu• 
eficacias de actos inscritos». 

González Palomino (20) estudia con maestría la buena fe como 
ingrediente de la fe pública: <~El Regis~ro, no es una 'colección de 
actas de los Mártires en el ·sentido de que los. t:.tu:ares inscritos 
.hayan de ser ecpíritus seráficos, sino, hombres egoístas que en él 
b.uscan" defensa de sus intereses privados y m.ézquinos,. en colisión 
de otros intcres~s análogos. Es un medio de' ·defensa. Algo así como 
un burlad~ro. y no como un altar.·.. 'r..~a buena fe que el Registro 
debe exigi'r es,- Esa Y Jianamente, una'·IJ.uena ·fe de. tráfico, una faÚa 
ae intención' dolbs:i, Ull2 carencia d'e ~nimo fraudulen.to ... No es lo 
'mismo ~onocer un "su~uesto hecho =que t{n supuest~ de a'creclH). No 
conocer un derecho de créd:to que ~n dereybq real. Ni todos los 
a'ereehos reales S0~1 susceptibles de-:. mismo';p,e~nicioso conocimiento. 
Ni siquiera. cabe equiparar conocimiento y .actuación ... L.a conclu­
sión de 'que el conocimiento priv~ de buena fe, es. tan'. inc,orre'c·t·~ 
como ·s~ria 'procesar por .incendiar:o a qu}en ve un 'fueg9 en lá jeja-

' ' ' ' "' •• • '1 
nía. O m<;jor al. que intenta apag'ar el 'fuego.». · ' .. . · 

La fe .pública tieúe sus exce~iones: paraliza~ión de ella y su~ 
puest~s 'cioúde no puede actuar, ya p~r · ~btenerse. la garantía p~r ia 
propia Ley, co~o ocurre {'~)ll alguna,s servidumbres .reales, como b,a 
declarado el Tribunal, Supremo, .o por 'referirse. a s.ituaciones. de 
mero. hecho sin. éarácter ni trascendencia j~rídica, ya por· .no.·"~ 
la adquisición .e~ virtud de acto o negocio juríd.ico, resolución jud1-
cia: o administrativa. . . . 

'' El efecto de la fe pública h~ sido redactado en~ la I,ey de 1944 
con bastante acierto. No obstante las protesta.s .de estar- i~spirada 
la' nu~va ordenación con una decidida tendencia n~cionii, es Ío ~iertb 
que el · ~rtícnlo 34 ha quedado· más ger~á~lico qu.e. ,en' su ánterio~ 
:~edacc:6n ... Se ha dado un paso 'mtts definitivo en f:¡.,·~r· d'e la fuerza 
probante de la i~~cripci'tm. H~ des.aparecido el' ~xtdñ~::párraf~ i'o 
del ant~r.io~ .3( dictádo ~n pn;:s~ncia del títplo sup·l;ntad~;: <;uyas 

t ~ • 1 • • .. 1 • • ' • • ·~ 

dañosas consecuencias se quisieron obviar ,en virtud de un siste~a 
,.bduca'rio de not~ficaci6n (aquí s'í. qu~ sé h~~e 'patente' ei' e~pírit~ u'i-
! ' .. ' . ') . '' ' . ' .. 
cional), inspirado en la Ley a11Stríaca,de· 25 de juEo.' de· !'875, .. pero 

. que en~ la .prActic~. fué .s~guiclo de ~·n~ gran '.im~pu!arid~d }·. sieno~ e . . . . , . ~ ~' ·. . . ·,~: . : . . , : ~ , ' .. .. .. ~ 

. . (20) «La liberación ele c;ar¡:ras. v la m1-eyn Le\'. Hipot~iao . . RI"vista d<· 
'l!.ei?-islaci6n y Jurisprudencia .. Septiembre,' 1945.: ·~ · · :-: · •· · · · ·· • •. : 
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<'>hjeto de un'!mime inaplicaéi6n, r>e~e 'iJos';gratide;; esfUerzos de 
'Ór;den te6rico de orupai-se_ cbpiosamente de' esté _in~iso 4el irtí~ulo;:34 
·anterior, cor_riente _que, íniéiada por Pab:o ca:rdella2~ (21¡:· h~ :tenido 
·s}ls seguidores en. los más· recientes· i:_ratad.istás ··4e: _Derecho -HipO-
'tecario. · ' • : .... · · · · 

Incluso _aci'u'al~ente, . en. qu'e el ·procedim'i~~lt~· iwt:'ificadÓ~· ha· pá.­
·sado a la historia, tiene un def~nsor en Pelavo Hore ·(22), según el 
·cual «el Regi~·tro- de la· Propiedad se 'inve~t6 ·com.o un 'excelente 
medio de pub:ic:dad para lo di1;ámiéo: 'quién va á' com¡)r'ar una 
fine; o ·a prestar con_ gar~ntía hipotecan~ •. e:s u~ individuo qu'e va 
a. ·maverse en la esfera de lo juddico, y en. su movimiento'' fa· I.;ey 
'le ·invihi. a · qúe ·pase por las' oficinas d¡;(Regi~tt:"Ó ·:i_ ~x~m·i~e ·~u 
.conteniao. Esta actuaci6n le exige al sujeto en movimiento un es­
'fuerz~ mínimo,.;. si en definitiva no q.uiere exañ.{in:ir el Registro, 
·1a '·L~Y :le h~ce re-sponsable i~ las c'o'mec~eritias de s~ incuria.· El 

• ~ • • - t 1 t , • • r 
·Registro de la Propiedad es la luz roja· colocada en 'el camirio .-del 
-preshnto comp~'ador. o acreedor hipot~cario. ·. ; . :· . . 1

; •• • • • 

'Per~. d~sde el 'punt~ ·de vista del ti.tuiar in~~rito:'de · ~~ ·deieého 
que no se mueve, gUe 'no contrata y que pa~iblemente continúa póse­
yen<lO_.su 'derechó,'-~1 Registro de la Propie¿~d-.. e~ un· deplor~bld sis­
tem~ ·de·· ·prililicidad; porque el Registro 'lo ex'amiñan· 'solo; ·o·"d~be·n 
examinárlo; qcienes van a contratar, pero a quienes 'están: 'ya dentro 
de ü' con:i~: \itu:~i-es está tiros de un derecho no ~e ~~~-·puede ·e-xigir 
·que ~od.as la~ rria.ñanas· se· den m~~ ·vueha por e~ R_egisfro pa;a~ver 
-qué_ ha ·ocurrido con su derecho inscrito, para comprobd· que'sigue 
intacto o que alguien pcr m.edios má~ o men~s tortuo-~ ·ha- c~rlse­
guido 1,1na n~~va im:cr:pci6n que le perjudique. El títular actual es 
-el tranquilÓ morador de 'la casa min~da, que no' tiene la más remota 
'laea 'de que ~aj_o ~s\~s. c~~i~nto; .h~~ colo~ado 'una. caja' d~ dinámÍtá~. 

Dicha posici6i1. h3. s:do contradich::~ por Sauz· '(23) en los. ~iguien­
·tes: tér~in6s: · ((Co~~reta~ente, ·trata-~ do· del ·problemi·' -d'e 1ra 1 Íalse­
d'ad ~ ~esu:ta lo' siguiente : fo Si ~e: in~c;ibe u"n ''títuf6 fai;o en "~1 
Regi.stro, el adquirente, en vi!1:ud _de él, no eotá prote~ido 'por -la 
'(e pública regjs_tr~l. 2.0

• Si' él q~e jn~cribe en. v·i~tud d~l ÜtÜJ.o falso 
4 4 • • , • • • ' • • .... ' J : ~ { ' ~ r (' • • , • • ~ ·- ""'_. r , 

(21) .una'duda s¿bre la Ley H~te'-c;r.ia•.' Revista 'jrir!<lka'.El':Foro.~ 
.- '· '!-22)' • L; reforma hipotecada .. El' a·rtkulo '34•. Rc1..lsta dé1Derecho Prl11ad_o,. 
-~~o,-:1~~:·::; r .. l: :· ·: . . ·') ,,, ,. . ... , 

1..?.3) J~l Revista. Abril, 1945. 



,t_.ra!]?,IDi~~ a up. ~t;F~!'!J"o, hay .9tJ.e dis~i.D;~.W,r.: ,q) ,S~· e.~ ~ w.ul.q -ffFf.l-­
:~l}i,t,<;>¿ t.arnpo,c;,q ~?t~. 1pr:o,t~J;64o el,?,<~~¡u,i.r~nt.t;. b) Si;·~s .l} tít.1,1l~ ,Rn~~9.S.9¡> 
~rp .el ¡td9Jt.in;v.te ·t,i,ep.e . q~no,ci,miento d~ .1?- f~l.s~<J.q,d, · .t~p~pQ,q> .~~.t.~ 
_protegido. fl· Si .~_s _a .t-~~1,1 1 0 .pnerosp y .de ,b1J:el!?- fe, esJ~. p.l~~il!P-eH,tf 
proteg:do ... El titular inscrito, que vive tranquilo, confiado ·~º J~ 
it;t~cripci,ót~ .•.. ~~ .Q.,al,l.a gar?¡lltizado por el sistel;l:t~ fr~-~~ a ,<;le~.,e.chos 

1a,tltFriores. La s~Luc,ión ~s ,tan p?-tente, ,qu,e ~fir~9-,r -!,9 ,ooptr,f-,t;i.9 
'i$ ,CQq~ qu~ sólo .puede .hacerse prescindiendo de_l cl_:.j.f.Q y ¡?<;e~~? 
~r¡,na1,.6n. de nuestro ¡;i~tema j!Jrídico. -

- ~as g~r_antí~r> ~~n.te a·c¡¿tC!s de false_dacl están: ·~,o·_~n .!;1 ~e.~¡: 
p;>qocim.i,ep.~o y en_ la caljfi.cac:ón por el Notario ª.vtoriz~pte ,d.~ P,tY:-
1<?- -~·" En la cal~ficación .por el Registrador. .?,. o ,PQr )o:; s.up;q.h5~9f 

-~17 tr,;¡tn,sn;li~iqn ,d_el doll).in~o y .der.echos re¡lles q\1-e Hev:ep 9911~g9. J;¡ 
P<?~.ep.ió1,1 de los :b.~enes, .en l_a t:J-ecesidfl,~ de ~racli.ció.n .. 1,. 9 ~p. .(\itiw,p 

~~rr_J?ÁI}f?, -f1ll }_~ at!Je_n~z¡:t de u,n~ sanción po.r ~; :~f?WgQ p,etJ.iil _¡¡1 ¡ea,p.­

_S.Wl-tf! pe 1? f:;tls,ed'!4. $~ a pf;~qr de to.9o .el <;lcl_i,~o l~a siclo son.sw.v.?.-9-9. 
para reparar el perjuicio ec;onómj¡:;Q sufri<;lp. p?,r ,eJ .t.i,t;W.r,r, ,f:t-?.~~.P- '* 
¡¡~ppp~a,~ilidad ci:yi,l qel delincuente y la :ríg~q¡t ,t;e~po»,~,5l:.~ili~.~p que 
l?.§ _;eygs .i,m.p<;>u.en _al I';J,otar,io .y al Regi-?,tr.~<,lpr._l! 

· J1fl- -f;úa .de ,apl_i~a.ción del .proce~,imien.~9 not~:fi~<¡l,<;lor, ;I;l~.-sl<;:Pf:!l1.~1e 
·'Wt1~c-~~.e~.te de qtJ,e po se presentaran supue!'-tos en· .que leg;¡¡,lrp.~p~e 
no 1pr9(:edicr:~ su ,p~~s,t,a c:;n p1,áctica, Y.~ ,que ,en sit.l,l_~c~q~e¡; d9.1;1¡le .e¡~ 
~t1inente ,;:¡.plicarlo no se tu.vo .en cueuta. E.n t,al !\Cnti,dp, .el TJ)i,­
:h.!o!-n?,l ,$upremo no tomó en consideraci6n el procedim~ento •líJ,l,l,e .W:t~ 
Q.G!l;P.a en .l¡¡s s_iguÁentes Se,_nten_c~as: 4 de marzQ d~ 18_9,8, .27· .~e 
~pfi·l d~ l~_Q8J 11.2 ,4e tepr¡!rQ de 19~4, 27 de qctubr;e ,de ~~~-~ y .17 i}¡:. 
.p;13;r7;9 _de 1.~}4. 
_ . .D.i.c~w ~istema 0e -no~ficación pers9n.al está ,w-~,cy ,bien .~liy.p.i.ga~o 

4e -!~Ley. Era .cor-tr¡wio :;t lfl pul;>)~cid.ap ,<;l,e) F-egis.tro y ?. .i;:¡.s ga.r&ll,l,-
tía,? ,g!l-e .para el t!';Tc.cr,o sup,one el- ~~ec,t<;> ~e la fe pú.bli,cp. " 

. 4,quí .<;J..istingu.imq7> la PHRM~id;=t,d eN .d se.~ti~o de pst,e¡g;,i~,i,ljd_~d, 
ge pu,b_l_ic_acj{m, ·Y 1~ Pil1-bl_i.qpaª eu S~ a~p.e:c~p _garant,i,z:¡l;q~r mr~ 
pet.eqninadq~ ·ti,tuJ.;¡.r:~s. 

L¡t inj.ustidjq;;¡,c~ón ~e la 1T,lo~jfip.c.~q.p .res-.~ltaJJa 9e rrailtel),~f-~~ .u~ 
clara incongruencia con el p:1rrafo 1. 0 anterior de dicho artículo 34. 

Si a 1as per·$.OPJ!-S. S}.l,I.,e :.en qi~h.o :i-;I}Fiso .~~ P,len.ci.9n.a;\1. "nq ~~~s P.~j.udi­
ca-n:las causas'.deqtu:l'idad del otorganbr, .ooa-ncl0 éstas ·lJP1t~e_!l_er,-,g>ns­

t¡mcia registra!, no cabe excepcionar_ ~~1 pri.r~_cipio. C~,!liJ~~<sín _ cons-
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tiln,cia d~. causa de nu~,i,d:¡1d p .resolución· se ínni~~?;b.?- ~1 .~ffi~~p_g dei 
,9tor_gante ,en ,virtud de títu.lp· anterior inscrito ,(~:;dse.<J~R ._o ~Hpl¡p.?..-
-):?~ió_n Re .\a· ,perso,nalidad). · -

Pero, además, desen volvie.IH:I.o una d.e 1as id!-'as q!)._e ·li.l.l!h' a.sg¡:,­

~aQ¡t,J,ll~nJe señal~ .Sanz_, la . plfplicidad dei ;B.egistr:q tie¡1~ .~n ~ªrác­

ter objetivo general y, sqpre todq, .s.in pod~r:se. 9.esv.i;:¡r .. s.u a~t.~~c~~l( 

y e~J.r,l,l~.tur!} .ante U)l. caw concretísimo, cu~:a .patu:al!=z~ ,del,i~tual 
e;;.cap~ ;;¡ l;t p,e,rcepcj.ó,n Qe la Ley Hipotcc_<;tria. . 

Por otra parte, estimo de imn.edjata la e.xpr,es:.ón de qt¡..e .fl Rr­
gistr;o .,con,stitp.y~ ,par.a cierta~ situaciones .1,1.n si_st~m;¡. Ae,?.~?tro;>p de 
p,!).blicid~.d, ya q~e .!'!n todos .los momentos ~'·,para ,qi,IÍf!n~ ,cpúPBl 
eyns~l'lt~l.o, ,eJ ~egi~tro p~ede jranquea.rse,. COIJ,l.O d.ecí¡¡. COI) f_r~e,. 
coiV,o siempre feliz, la Exposición de 1'v1ot~~os de nuestra prin;I,Í.:tÍ;v.¡l 

Ley, y en c-_u~lq1,1ier momento el interesado pueee .díJ.r:se to.cip.s Jfl:$ 
-Y·~!=ltas que quiqa al Registro, SI es que padec~ 9-e man,íf w·seq.~~ 
(to.ria-hipoteqr,ia. 

·i~jecto de la fe' pública a fa·uor del tercer adqiúrentc, "Conf-r'a el 
-cual' se· está' prod11cie:n'do 1ma p1·e'scripci61i adquisitiva.-Dice )Lópey 
Palop .en .el prólogo a la obra de Sanz ·: «Son muchos ya lo~ ·~üo? que 
llevo de ejercicio profesion:.;l, son muchos los pueblos qv~ .cc.mpz~9 :y 

t0da.vía no ·~e. JI!.e hf!. ¡prese,¡.ltji,dp J.llla p~r:>ona que roe haya dich<;> : he 
adquirido mi fipc~ J.X!~ prescripción. ~9 niego la pqsi,bilidad .. j Pi9.§ 
Nuestro· Señor me liQre de ello! Niego la frecuencia y, por .~an,tp, ):St 

importancia exagerada que al asunto quiere· darse, y teóri<~a,m.ep.t~ 

se le da:D N.o obstante dicha afirmación, que tiene un gran se!f.tido 
realista, la doctrina contenida en d artículo 36 de la L. H. ha 
;~~iy~_dg ·~na gran profusión de direcciot).es doctrinales. Citam~s 
~~lo ,1_9,s no~br~s : Núfiez Lagqs, C.ossío, ~anz, Azpiazu, Bérgamo, 
·casso, Porcioles, ,Roca Sas.tr.e y La ;Rici. : 

Jn.9ucJ.~.blemen.t,e, .. el problema d~ ·las relaci~~)~s '¿e prescripción 
y E.egi~t.r;o l~.a si~R .sie.lJlp,r~ ~spinqso. ~O· tr.~to, en _modo algvnq, 
.~l..e ;~de~~,r,arme .en est.e l.ab~xiJ.l~Íq) p_r_oblen;¡.a. Sólo. qui~r9 .i.ndi.c.~r ~~­
p¡e~to.!? .f,U;n<;l.a¡t,nJ:pt.~Jes ~p.br~ las .mat~rias Pl~nteadas. Ni en un apar­
t~po.,~~ r()S~a Co,nfe.ret)\?.i.?- ?e puede ).lªc~r otr.<:J. f;OS_a, ni. {)9r otra. parte 
me encuentro con fuerzas para ~ecir l<:J.. ~_l~iw.a p,~Japra' e~ torn9 a l~ 
W~l?f.o C9'JZ.f!ra t,áb~[M. 
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· ·' U~uázpi6n -~guisi~i~a ~ontra el Rf!gistro.-Pa·r~ 'dar' al probi~­
·ma un car!icter registra!, hay que situarlo, necesariamente, de~tro 
de la esfera de actuación de la fe pública, .Y por consiguiente hay 
que partir de los siguientes supuestos : . · ·: ,;: 

:· a) Titula~ d-~1 "dominio o derecho inscrito, que_ lo "tran~-~~1ii~ ~ 
.un t~rcer adqniren'te, qu.e tamb.ién inscribe. ·' 

b) Fuera del .Registro se está consumando la prescripci6~ ad­
quisitiva, o ha sido y3J_ realizada dicha adquisición, por per~on·a que 
no refléjó "sti derecho en el Registro." ' ,-. ' 

La cuestión tendría carácter exclusivaniente civil si ·la pugna:sc 
prod_uce "únic.an1ente ·enbc titular inscrito·quc"rio sea tercer~ .y usu'­
·capjente. En tal se!ltido·, el artículo 36 de' la. L. H., en uno de sus 
incisos, recogiendo en lo fUndam'cnt~l la doctrina. -~ontenid~ en el 
anterior;artículo 3s; declara: aEn cuánto al·que p"rescibe val dueñ'o 
dei inmu~ble o derecho real que está pre~cribiendci· y a ;us ·sucesO­
res que no tengan la cons:detación de terceros, se calificará el tftulo 
y se contar!! el tiempo con arreglo a la legislación civil.» 

En· la oposición entre el' fercer adquirenfe· protegido -por, la fe 
pública ·y el usucapiente, la solución debe darla el. propio artícu":o 34. 

· a)· Causas de resolución, s111 constar en. eF Registro ·(posición del 
usncapiente).· · · .) ; , . 

·b )· ··Titularidad inscrita, de procedencia registra! .. Si~ el· tercer 
a.Oqnire~t~ reúne Jos req'uisitos · ya dichos .del artículo 34, ··no debe 
Úr perjudicado en su· a'dqui'sición. E's· la doctrina del párrafo· l. o del 
·artículo. 36 de la L. H: / . • · · · 

La' ~x~epción a. dicl_ia: 'prot,ección estrib~- en 'un'a do?le _sit~aci_6n : 

. ·: ~'?ostración que ;el.-· adquire,nte c0110b'ió, o tuv~ _·:medios -~~­
cionales, o motivos s1.1ficientes para conocer, antes de perfecciona¡ 
·~~ :dquisición, que-~~ fi~c,;t· ~ .de~echo estaba .. Po.ieíd~ de ?echo y -·f 
tttu o de dueño por persona dtstmta del transmttente. 
' .. ·N~~ .. ~~ontramos ·e~· este . primer éaso e¡{ 'pr·~~enci;t. 'ck-·l'a· ~ala 
'fe hipoteca;ia,. acoh_ocimie:to .de' Ji i11e.xactitud del Registró». Aho­
-r~ _bien, ~U~I)e el .ca;o · d.e la pr~scr:p.ci,óri! c;onsum~da: 1~ cu.al, cr'ee­
mos, de a:euenl.o· con Roc'a ¡y AzP,i;:;:u, que q.ige·i~ "Cieclanición judi'­
. ~i~I ·de d_omi ~:~·.·. eri v"irt·u~{ de·. ~~ci6r 'é)eí'éita'd!i pa~a: ·¡~ rectifica.ció~ 
! •• ,,. , • ' ' ,,.. ·,. ., • , '\" r • - , , . . •. -• p 

·del Registro (artículo "38 de' la L'. H:) .· ' . · .. ." '· ·. ·. ~ · · 
Si la prescripción no est!i consumada,.· sinó' en. curso,,. oo' cabe 



~hablár de' perfuició para ·el terceró, ya .que"podrá ejercitar, prOba­
·blemente coy;_ éxito; eÍ · ~roced.imiento conténido <en el artículo 4·1 de 
la L. H. Si no la interrumpe la prescripción c~nsum~da, le perju­
"dicará én su adquisición, có~o ·expr~samente·reconoce el irÚcul~ 36. 
< .El supuesto a) establece éomo caus'as:..der perjuició' los ·que inte­
gran la culpa lata : a existencia de medios. rac:ün~les o' motivos sufi­
cientes para conocer», cuya determinación .no es posible, y habrá 
:q-ue dejar su decisión ai" arbitrio judicial. 

: Existe un punto- en qu'e' el <'J'tículo 36 se -~epara· de la· doctnna 
.Je 1a fe pública 'proclainada· en·el artíc~lo '34, cuando en: defecto d"e 
:conoeimiei;to o m_ediÓs. ~acionales, o mot:vos suficiente~ par~· ~nO­
cer, el adquire11te inscrito la consienta expresa o tácitamente du­
rante todo' el año siguiente a su adquisición, cn)'o plazo se cuenta 
éspecia\mente, se¿t6ú el· a1iículo 36, en :as ser\•idumbrcs negativas 
o no aparentes, cu.alido con arreglo a ciertas 'legislaciones e;pe~iales 
puedan adquir'-irse p~r· presc"ripcíón. · . . · 

Este inciso del artículo 36 es totalmente independiente de la 
·buena fe. Su ron e- una ·actitud, por parte del tercer adquirente, que 
·ha de ·producirle un perjuicio en su· adquisición. Dicho perjuicio 
·te~drá ·lug~r, efectivame~te, si· está ~onsumada, ·y~· que en la en 
'curso tiene' medios;' como hemos ~isto, eficaces para su ces:~.ci6n. 
'" · En el plazo de un ario hay tiempo 'más qu~ suficiente' pa;a ave­
riguar el estado posesorio de la finca adquirida, y ·si. it¿ :o- ha'ce, el 
úrdenam~eilt~ uositivo ·sanciona la desidia. del tit~t1á~ ·in.sc.r ito. 

Doctrina c;-pecia1 e·s la ."b~c'erniente a lo~ siguient~s -~a~s: 
1. 0 La adqnisici6n ::t título onerow y de buena fe de derechos 

~ue no impliquen facultad de inmediato disfrute del derecho· sobre 
el cual se hubiere~ constituído ; no se extinguirán por la usucapión 
de éste: la ustlcapio lib'ertatis. La posibilidad de adquirir'los bie­
nes libres de cargas, no se reconoce en nuestro Derecho. Tal ocurre 
corí el Úrecho de hipotec~ que' afeéta ~1 ·iilmU:ebl~ para ']a obtención 
·del ius adJ val'orfJtl sin posesi61i.· El; tercer adquirente que' r~úna ·lo~ 
requisitos del attíCú~o 34, ci'e un derecho'de'hipoteca, puede eje~citá.r 
su acciÓn con rela~ión al usticapiente; el 'cua:J ost~ntaría'Ü. pó~iciÓn 
·e:ie'. un . tercer' ¡)os'e.edJr' ~'iendo 'r~sponsable ·patrimonialmente d~ 'los 
bienes üsü'capidoS: · · ~ · · · , · · "{'¡ ,., . , · • , · · --< :.. · 
- 2:" =-:cua.ndo·;·irnpli~·and~--1os 'de~eéhos fac1Íltades _-de disfrut~, éste 
's'ea ~ofupatible ron ,¡¡-posesi6~; ~~mo 'sucede en las .. se~viclúinbres 



540 EF.fjCT~VlDAD GENE~A.L DE LA INSCRIPCIQN 

~r.~wtal.e~ q .derechos d~ ~pro:v~cha¡pi~nto, ,qu,t; Qp af~ct,t;n ·ª !¡1 t9~í!l 
p,>S.e~ión. de la cosa, pudien4o concebirse dichos der~cbp~ ~.OP US\1-

~.~pi~n o di~frpte distinto. . 
: ~.° Cuando sp.poniendo el derecho facultad de disfrute e iucom­

-B~t~bi~ son la pqs,esi.ón, se proceda en la forma indicada eu la pri­
HJ,<rra _p~rte ~el artí¡;~lq 36. 

Breve referencia a la p·rcscYipci6n extintiva.-L,a prescri.pció1;1 
~tin~iva, ·según d Re_gistro, no se reconoce en el <:!-rtícu~e 3!). No 
qps~ftpte, pued,e admitirse di~ha prescripción copto consecuenci.a ~~ 

!~ ~~gitim,acióp registra! : qmcelación indebida de p.n dereFhP. -S!i 
el ti~.1,1lar 9ejil transcurrir el plazo legal si1~ · ejer.citarl<;>, se cpn-
1Vali9,a la situación registra!. Pero a nuestro juicio requiere la acla­
rac.ión que como consecuencia de dicha cancelación se verifique ad­
_quisición por terceros pro.tegidos por la jid(!s p¡tblica, en cuyo caso 
la garantía obtenida es definitiva por· el artículo 34. 

P.rescripci611 extintiva COJl,t.ra el Registro.-Lirnitada ante,rior­
P.J~nte {L. H: de 1909) a la acción hipoteq:tria, en la nueva leg¡¡lidad 
?-e ~St<:!-p:ece dicha prescripción con relación a todos los derechos 
re¡d~s, ~xcepci'onando la garantía para terceros, que en esta direc­
.c.i?>n de la prescripción siempre les p~rjudica, . tanto al titul.ar como 
al tercer adquirente. 

Es ·:ógica la .declaración de la Ley ~IJ su último p~rrafo del ar-­
tícul~ 36 de la L. H. Aunque la adquisición para el terceros~ hubie­
r:;t v.~rificado partiendo de la existencia en el Registro de un derecho, 
~i ·¡il ejercitarlo se excepciona haberse extinguido la éJ.CCión real, ti,t;H-~ 

forzosamente que afectar a todo titular sin excepció.n, ya qqc en .este;: 
c.aso no es pr<:Jpiamente" t~rcero, sino parte en la rcclanwció.n iP,,­
terpuesta. 

En general, el artículo 36 ha prestado un gran benef).cio a J~ 

institución del Registro de la Propiedad. Se han re;me:to algun!)f 
prpble~as que antes sumían a Jos estudioso~ qe esta materi,a .sobr~ 
."1-.Qj~mq~ inson~ables., A este efe~to, es de recprclar el probl.e.J,l!a q~ 
s_i el terc~ro d~l ;'lrtfc.ulo 35 anterior era el aqgph,ente del dominÁs> 
o se limitaba sólo a los adquirentes de derechos r,f;~le,s, res11e.lto .f!I?. 
~.~t~ ú),t.~m9 ~entid.o e~ ·lp. ~e.n!~IJ~i~ 9~ {.7. gl! _q¡pe~br~ g~ !_§)32, ·pro­
~g~~n~g ,al ,¡tdqq~r~.nte g~ »P t#dito ,hipo~~~r~~. !!B··COJ?,tr§L ,G~l .qu!:ijp 
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a'Cquirente a· su ve:z del titular inscrito·. Y que si· bien actualmente, 
s'é'nfando la buena ·docthiía, hay que entender es aplicable a todo 
tercero como explícitamente ~e deduce del primer párrafo d'el · ar­
tículo 36 estu'diado.· No obstante mantener doctr-ina contraria, ha_y' 
qu'e' mencionar el meritísimo trabajo del Reg::strador de la Propie­
d':1d, Benayas, destacado póf el. principal segtiid~r de esta. posició'n 
en' el plano del Derecho constituyente, Angel Sail'z. 
· · B: a·rtícu:lo 36· actual lo' estimamos aplicable taiüo' éri relaci6n a 

la prescripcióú ordinaria c'omo a la extra·ordin.aria;- y· ello ·coritniria­
mente a la pos:ción de Sanz, y'a que según él la fide's pública no 
áetúa en relaci'ones o 'situacio~es d~ ~nero' hecho, cual ·e~ la· posesión. 

K nuestro. juicio, se debe centrar la cue~Üón' en estos tÚbiih'os. 
Iút fe pública no se extiende a los hechos físicos, no ga.ra11fiza 

l<r extensión cuantitativa ni cualitativa del inmueble. Pero sí fidle 
in'dudable repercusión· en situaciones que, si bien no osfentan iili'-· 
~ialmente carácter jurídico, por el transcurso de~ tiempo tienen t't'as.:. 

cend~htia en d~recho y pueden originar un nuevo do~iliio. De ·acúer­
do· eón esto, distinguimos : · 

. ¡_o. El tercero, protegido por. el artículo34, que _adquiere un dó­
niinio y un derecho real. 

2. 0 El poseedor de hecho, que ha consumado o está consumando 
la- pres¡;ripción ·extraordinaria. 

Afirmar que el tercero no puede· alegar el Registro en contra del 
usucapiente sin buena fe ni justo tituló, sería conferir e: máximo 
privilegio a una pre~cripción que no ostenta en su apoyo más• que et 
transcurso del tiempo, y, además, llegaríamos a la extraña situación· 
de que el benefiéiario- de la fe pública, que en ocasiones puede legi·­
timar en su oenefic!o adquisiciones a 'non domino·, tiene un puntó 
V:Uln·enible: el del usucapiente extraordinario,: el cual siempre puede 
instar la rectificación del Registro; ·pero en modo alguno enerva·r las· 
defensa·s que e: 'sistema concede al· tercer adquirente. 

Nue~tro' sistema legislativo consagra esta posi·dón al comprender. 
en· el artícu 1o 36 a ambos tipos de prescripción: la ardinária: y lao 
extraordinaria·. 

Efidos de la fe pública respecto a condÍc'i·ones a'e fes6Fü'ci6n, res~· 
éisi6ft.~ o revocación consta'tádás' én el· Registro.:.......:EP áitícülo' 37 'o1/J'á:. 
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Ley Hipotecaria, ·regulador, de esta .. mater,ia, es· consecuencia· ~irecta~ 
del c.rit~r.o de· a~mi_sibÜ~¡:Jad, de la. causa juridico- obligacional en eJ., 
folio hipotecario, y, ,adem~~. del. principiq de la fe. pública. Lo pri7~ 

mero, porque c.ondicioues o situacÍ\)nes.jurídicas· dimana\ltes qel ca~"' 
p6 oblig~ional, p~odu~en ciertos efectos. de trascendencia real, cuyo, 
efecto no .es con~~uencia de. ·su· intrínseca na~uraleza, :sino d~ · la·1 

publicación en ~1 _fo,Jio hipotecario, de la ,misma fonna que. la ano.~:; 
tación de embargo. no transforma un derecho de personal ~n real, 
pero actúa en este .sentido respecto a los .. derechos que lleguen .pos-~ 
teriormente. ~1 lib;o hipot.ecario donde aparece. la· anotaci6'n. 

·Lo segundo, pqrque la fe, p_ública tiene un lapo favorab_le y otro: 
¡)erjudicial al tercero. Si para dicho adquirente es· exacto e íntegro, 
sino, aparecen en el folio· de la ·finca inscrita condiciones que ame­
nacen para el futuro la resolución del derecho; su posición es inata-~ 
~able. Luego si constan, el perjuicio, en principio eventual, pued~ 
d¡1¡;se. 
-·:.Con esto sólo es más que, b:;¡sta~te p~ra que pudiera prescindir~, 

de la enumeración del artículo 37 actual. .Y ,ello desde. la regla ge-:; 
neral del inciso primero ha:t_::t la, expresi,ón de las excepcione~ que 
allí se-· estudian : revóeadón de douaciÓnes P9~ incumplir el donat~~. 
rio -condiciones inscritas; retracto lega:, que en la propia Ley e ins-
ti'tucionalmente tienen su"máyoi- .gar'ant~a. :. . ' 

Estudio más detenido hemos de hacer de la acción revocatoria 
ci pauliana, en cuanto· a su influjo registral. 

Sin entrar en el estudio dé ·sus precedentes y requisitos·,' interesa; 
destacar,·.a nuestro objeto,· su. carácter de ·ac'ción personal, 'de tipo· 
rescisorio y, por ende, subsidiario, tendente a dejar· inoperantes las: 
enajenaciones realizadas en fqude de acreedores. Teniendo su fun:, 
damento en una valoración de. intere:es, que determinan en unos? 
casos la prevalencia del.-atribuído al acreedor contia los adquirentes; 
que no sean terceros a título oneroso .y de buena fe. El destacar con' 
carácter coactivo estos intereses, ·o bien una especial aplicación ·del 
enriquecimiento injusto, es lo que· produce· el juego o actuación" de 
esta acción de. reconstri.tcéi6n p~.trimoniál' cuando de'.otra forma. no~ 
puede hacer efectivo su derecho el acreedor defraudado:= ... · · .: • 

El problema de carácter hipotecario, para decidir si puede accio­
narse en co~tr:a del adquirente,. es~r.iba en determinar e~ qué casos 
existe .~!!!'cero Y- qué ~najenacipnes son ·necesarias pa1 a que e~ista 
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el tercer, adquirente. Tanto la L. H. de 1909, como la actual- de 
... lo J) O _J. .. ' O'~ L.' - :_ ' o ',A 4 •• • ,!. •• 1 1 ! 1 o 1 r Jo ' -

1946, dan un mismo. tratamiento. a la adquisición gratuita, s'i bien 
~n ·í~ Ley aut~rio~ se ~eÍer'ía a' -s~gut~a enal'e.naó6n gratu.ita, siend~ 
~ o • ,¡ , o , , ~ • • • , -V • • • .,. • , • .. J. 

así que, i~dependiep.temente de que en la enajenación gratuita sea 
• • • -> • ' ,..~ ~ • • .. .. • ~ • ... • • J 

pti.mera o se~nda,_._e~ ~rj_uicio p~~a el adquirente ~' in~udabl~; }; 
~llo .no por el artículo 37, sino por . ap,licación del-. precepto general 
d.e:' artículo 34.' ... ' ) -~--. ' ,. . . . . .',: -. ·:; . .. . -., ·: :~. 
\o _. L o t O ,. o !l 0 ' 

El problema qu~ s~ planteaba .anterior.mente y que aún persiste, 
es el -si~ien.te : 's¡' p~ra _ q1,1,e ~.xista :~~r~ero ~ nec~sario que el- pi_i-. 
roer :a.19ui_r~nt~ fn;mdplent~ tra~~m\~a a otro, o s~ por._ el ~ontr,ario 
~l.2 pr_imer a~_qui,t!'!nte d~lr deud?r ,f~au~_ulen~o ti~!le, q pue~e: tener, 
si es a título oneroso -y de buena fe la condición de tercero protegido. 

No neo factible referirnos a )a copiosa polémica doctrinal q~e 
entref :M<;>rell, D~.Buen, .Galindo y Escosura y ViHarcs Pie<?, p~rti-

4ariqs de ~tr}b':l.~r a1ra9quirente .del..deud9r. · fra:ud~:ento la. cua_lidad 
de tercero, y la sustentada por Ro~a Sastre, Campos y Ponata. y 
Puig. y -Peña, que _I?aJ?tienen la: nec~sida~ que exigen, para· la deter­
mi~ac~óu d~ ter-c;e~o-que ~1 adquirente :del deudor a su vez, transmita .. 

De prevalecer 1~ P! imera posición, el primer adqu~rente · s_érá 
protegido, si .1~ es a título oneroso y de :buena fe· .(np ~er "cómplice 
en e~ fraude). _ . _ . _ 
. . Fara _la segunda posición, dicho. primer: adquirente siempre· será 
perjudicado al 119 ostentar la condición de tercero. ·: 

: Cual sea el criterio_d~: legislador de 1944 y 1946, no es cuestión 
del· todo clara. El haberse suprimido el término asegunda enajena­
ción~>,_ abona ei criterio favorable a los que sustentan la p_rimera 
doctrina, la cual, en cu::tnto ·a la garantía del tráfico jut;ídico, es más 
acertada, ya que como dice acertadamente González Palom~no, e~ 

sus notas interpoladas ·en los, Cqmet:-tarios de Sauz a la nueva Ley 
Hipotecaria,_ más que la . c_olocación- en primero, segundo o. tercer 
lugar, ·etc., inter~sa la dete~inación de si· existe o no intención 
fraudulenta. . , 

El problema puede complicarse, a nuestro juicio, por la siguien­
te situación : B-, deudor de A, _para lograr quedar insolvente,. -trans­
~ite 'a e, el cual es adquirente.a t_ítulp oneroso, y lo es de .buena fe 
(ignora el fraude); y quien i,nscribe. bicho e transmite -luego a b, 

-que ~dquiere a· 'título onero~o 'y es de m-ala fe, o lo que e~ igual, 
conoce que la transmisión que -B hizo a C fué para defriludar a A. 



Aqui~ po'drhiinoY II'egai- d. ·la· situación é.tí-ana ·qué' el· Úa.ütll:! tie~e- su~ 
r~r~usioTI'éSI érl Bi .;(~éü8Úr· fh\u'du·lc'ntéi), y ·~ri- tf (segtin'do · adcfui~ 
rente)~ p'er6' n'o·en' e (pámer adqu¡.renfe). Ségúri·la !>nmé'ra po'sicióti', 
ésfa s'érr:i 'lat sblué'i'ón. De' acuerdo' con 1:1'' segU.nd'a· pbsiCi6n doctri'­
iial; <Íeiit-'ro 'aeJ- áriioito· c'r'onólógib)l d'~- '¡·ds ·cbát'ro anosi ('cotl arreglo 
a' la' -r'efoi:'íi1:f concordad'ora con él C&iig~1 · ci\1-'il'},· A siempre·- pudo 
dirigirse contra e, por no conceptuarlo tercero, y no' obstante no 
cón'ócér: la' adquisición ciJni :catácter· fr'auduleYüo,· }' a'd'emás' · ¡)odría 
a.~·Cionaf.''éoi11!i-::t ·D; pot no ser .. terte.ro' proiegi1d'd'. . 

:0Jló'·obs'failt.lé1 esti'ina't oien constn:iída técnicamente'•)a- teOiia de 
Roca' S~sere, la prótecci6ri-· d'd tráfico jurídico irimobi·;i'ario jtistifica> 
ií'a' m!tMerier· la· j>time'tá posición·, ya que eJl. térinin·o persorfa'l de 
tercdo• p'ued1e obtenerse en dos formas·: · ·· · · 

a~l Bf ad'qui~eínte del' deu~o'r, enaj'enante fttíúdül'cnto~ es terc~-' 
:Pó' f!O• l'a · ·re'Paéióii jürí:dicO-pbligacioria'l dis'fénte en'fre acteedot-· y 
deudor. · · 

o? El· adquitéflfe de dicho deudor es p~rte eri· el' acto' tran'stiii­
sivo· reifi:ia:d6' éií< frau'de' del acre~dor· y', por ehde, ·s'ól6 será' tefcefo 
d' ádqúireMe· del ·qu~ ló fué de!' a·eü{lo'r inscrito': 

-y 1 si 'cómo· dice O'oniá:ez Paló'min'ó', no E e es· tet;ceto,. sÜío'~qu'e 
se está tercero, ello no depende de una determinada grad'uációri'. 

· Puede úimb'i'én .ócrlrrir cjlie' ef de~idóf .iÚf· tengi in'sc'rita la .finca 
a su nombre, no e5tándb.Io· tainpoco de ~ersdíi:i a·1g'üna,· y trárrsmifé 
inmatnbi'lándbse l

1
a fin~a: a~ a1hpar'o a·er a.~tí'cu1~ 205'·· de la· L. :H. Si 

la Úaü~inisión es fraudelerita, erl fal 'casó, h:'pOt'ecltriament:e; rió exis'fe 
fercefo~· siqui'era' pbii!ia ·serlo' ton a:~reglo ~ l'a· l'egi;s'lación d\>iL Y el 
áci'eédor:' podría;. dirigirsé contra· el titulái:' inscrito;. y cr'éemos qU'e 

) . . . 
fa'moi'én contra: los . suce'si\:65' dd~uirentes' que )'o sean durañ'te' él 
plazo d'e· lbs dos difós, por 'exis'tif' ¡:iaraEzacióñ d'e l'a• fe pública. Be 
i~t~iít~f. protección eh' ~u· ad'quisi¿ió!l· dichos tercero·s,. tendriari ~n¿ 
álegat 'Heferisás exclusivamente de Defc'élio 'civ'il',. pero no· ·funcláti~ 
doEe ep 13: inscripc~ó:t:t. ' · · 

., • r ., 
•• ·, l ' ' 

Ji·lusi6n.) a 'o·i~os ·efedos' de .fa .in'Súipci~'h:-~:P're§~itid:m~ e'n· es'ri 
expedei~m ·.a.( un efect!'> muy, característico: eí to'ncordado.r ·a·el -R·~~ 
g'i'stro ··con Ja· feaiidad ]urídic~. Mliclió de' lo qbé d~jamos' di'di·o= 'í:iuet 
dé encil.~draf'se· a 'este ef~ct'o, p~r9 hemds 4e .siférlciar · ~sta' :rrl"ateti'a 
por existir sobre 1:a: .rnisma li.na Coriferer\cia. · · · 
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;Sólo -indicaq1os que ia reguiaci~n iegai dedicada a ia concordan­
cia Ciel Registr~ y la r~alidad, sit'uadón ·_proced.ent~-,d~ ~·~estro sis~ 
tema de "insci:-i¡}ció~. de~l~u a ti va,, qqe . pr~cluée dua:i4acie~ ... ent're~tan-i 
do frecuentemente situaciones jurÍdicas, que para 'la !se~d::¡.d del 
tráfico deben reso:verse, bien de- acuerdo con _la: constancia registral,· 
ya o~ig:nando una rectificación· del Registro, o -liber a1~do a éste de. 
gravámenes; ql:te ine_xistente~ . en -la realidad, seg1J.Ían afectando al 
i-nmueble inscrito, ·sin posible efectividad, pero anunciando en ei 
historial jurídico de la finca cargas o. posibles causas de resoluci6~:. 
de indudable repercusión, perjudicando el comercio jurídico inmo-. 
biliario. · - · 

Debe destacarse como d más pronunciado éxito de la reforn;ta 
hipotecaria, la regulación de un procedimiento r.ápido y eficaz ten­
dente a ia renovación de las inscripciones, con sus auxiliares pode~. 
rosos: exclus:ón de la inscripción de derechos personales, no admi-. 
sibilidad, a ·¡os efectos de la fe pública, de menciones de. derechos 
~sceptibles de inscripción separada y especial,· y caducidad general 
de anotaciones preventiva~. ·. . 
. Quizá ~o hubiera estado de más la reglamentación de :iá_-.r~n~n:; 

ciq, .a efectos hipotecarios, como indicamos en otro lugar (2~) ; pero 
n~ obstante ello,. proclamamos con insistencia' el gran servicio pres-· 
tado en la nueva ordenación ~ la eficacia del sistema registral. · 

. . . 

Ina.dmisibilida'd de documentos al no const~r haberse tOmado ra­
zón de ellos. et~ el Registro.-Llegamos a la última part~ de nues-, 
tro trabajo, co!1.stituído por aquellos p1ecEos que, teniendo su actua-. 
ción fuera del Registro, hacen posible. ·la realización de la inscrip­
ción y, por ende, ios efectos que la mi> m a ha de producir . 

.Inspirado nuestro sistema en el principio de inscripción. decla­
rat:va, siempre fné receloso nuestro legislador de que sus ~ormas 
tuvieran. el debid() éxito en la práctica. . 

Citamos a conti_nuaciéu, .muy r~pidamente, las. medidas adop-. 
tadas aun antes de m planteamiento científico en la Ley de 1861. 

En .las Cortes de Madrid de 1528, al dirigirse sus Procuradores 
·al Emperador Carlos V en súplica de que se presen~aran en las Se­
cretarías de:; los Ayuntamientos todos_ .los contratos de imposición y 

(24i alnexactitud, rertifinción .v con<'oni~nr"' de REgist~~ y realidad». 
Rc:,ista Crítica d.e Derecho I-nmobiliario. Julio, 1946. 
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venta a~ 'tributos,'!en evltáción d~·.'qu~ se v~ndiese co~o 1:lb;e pro­
pie;Md¡ acénsú~.da-,: ~e 'ace.ptó 'uria fórmula· intermed{·a. En Io··suce~iv~; 
cüan·ao 'se: ini'ptisiei-a:n· 's'oi)rc' 'casas y· heredades ce~ws ·Y 't!'ibutos·.· 
~ería: _obligatorio'- riiaitifesta:rJ·ós, bajo' pena_' ,de pagar al perjudicad.o1 

h~sta ·el' duplo del "importe' _del preeio.' : · · '- : ~ 
::.;Ante 'el_uihcumplirrliellt~ 'de tal medida, en las· Cortes .-de Toled6· 
dé ·1539 los· Procuradores ·p10pusierón la éreaci6n -d.c ·.un- Registt6 
~·ara puhlicár. 'los' censos,· 'tributos e· hipotecas, ·y ·qu~ no· registrán·-~ 
dooe _no. ~~ridn. ·f.e·; iii se juzg<ie q:mforme a. ellos, ~¡i'; sd: _ob.:igad~ 
• (. 1 1 .... 1 1 • • • '. • • J 1 ) • • • 1 ( ~ • • • , • • • • • • 1 

p'ersóna'· a'.guna. · · · ' '' · · · - • · . . , ... _ 
. ····tJ 

T¡1mpoco ~uvo. efect9 ~Echa Pragmática, y ello pese a ¡as 'nu'evas· 
p~ticiolib' heclia_s.·en'his Cortes de Valladf>lid .de 1548-y l5SS.' ' . r 

-· .. Casi" d~:~igl'os m~s· tarde, ·;Fe]i'p~' V, en !a Pragmática de J"ll3,' 
ordena e1 :planteamiento 9e dichos :R~gi~tros, .lo's ·c.ual~s D._d sólo ten-' 
drían s'~ se_de en los pu~b,los cabeza de jurisdi~ci6ri, 'si~o adeuÍás. ~D_í 
(odos los. M.uHcipiÓs. , . · · · . . . ~· ... ,. · -~ 
·! ·. Dichd' "rr·;;gm'Atica' siguió, e11 cuanto: a su inefi.cat:a,: . .la' mi~~~· 

, • ~ T . ~. , , 
suerte qu,e ]as ~nteriores, hasta que por ·]a de 176$· s'é' erearon,: los 
ofi~ios d~ __ hipot~c.~~' 'estab:eci.én:d!).se.lo5 actos qué debí~lll registrarse.: 
t' 1 • \ • "' ' • • ~ • \ ' • • • • • r ··, 

imposicioP,es, ventas 'o :r:edenciones de censos y tributos, ven tal>. de 
~ • ' • f ' 1 . . • • ' • •• • 

biene~ · in~ucbles, fqnd,a~ion~s \le npyora~gos y obra·s pías, hipü-
tecas·y· gravúmenes; .y sii ÍibeÍ-.ac:ón y- rcdenció~. No régi!;:·tr~ndose· 
dicho~ actos carecí~n de ,valor ante los Tribunales. . . .. . . , 

' • • ' • 1 • 1 • ' • • • • ~,. 1 ""' • 1 '1. • • ' ' • ~ • 

· Sigujen·do en 'dj~ha ori'eiltación,_ y ahora con fines fi~cal«:;s, ~} 
Rea( n~·creto d.e'- ~3 de. mayo.: de ).875, -establece con 'caÚ~ter 'más· 

• • • • 1 • 1 • ~ • • • • • • ,, ~ • r • • • • r• • , • • • ' 

se~ero" que los actos' que estp.vi~r_en sujetos al' Regis.t.ro, o ·de Hipote-
•• ,- ' • . . • J 1 ' ' • • • • ,... -

cas y que. n'o. contu:vier.an la_ correspondiente nqta de inscripción,· 
, i 11 .. • -

se¡;-¡a¡;¡ nulos._ . , . . . . 
-· Entramos e;1 h fa~~ p~opiamente registra!-~ · .. L~y_: de 1861 _-·Es-
....... . . - ·. . . , . . .. ' .r ...• , .. . 

tableció, en su artículo 396, la .1,10, adm.is:ón' ~n . TribuJ,la~es, Juzga-. 
dos, Cons,ejos y O~cin¡¡.s de .:os doeument~ 'iw inscrito~, cua~do ia 
pres.entaci6n tuviere por .. objeto hacer efectivo, en perj;icio ·de 'tei-ce--. , • r . . , . . . .. . •· 
ros, un derecho· que· debi6 ser inscrito. ' . · 

' ' • ' 1 ' ' 1 • • 1 
• ' ' r 

1 ' ' • ,' /l • , ' ~ •• (' ' r , , . 

. , As~ pasó la. declaración de . !a Lex al artículo ,389 de' la' Le;v 
Hip<iteca'~;·a·d~ '1909. -, · ,. ·: ' .. - . . . · . '·: .. .· -: 
·r .. ..... . .... -,. ., · r • , .. · ', • • • • • - .. , . • "' (' • .. - · ,, · 1 ·- • • 

· Una vez más la previsión'· del lcgislaoor· resultó falEda en cuanto' 
a su: rea-lización· .. Los ·organismos-- obligados hicieron · caso .. omiso de 
la Ley. Ante esta ya -~e2Ül:'i'r'·craden~·dé'.fracasos; llegari:ws'a l'a ·re~ 
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. . '~ ' ~ . . . . . ... ,...., . . ' . . ; . t . . 1 ' 

foima ·hipotecaria de· 1944: ·Nuevamente se quiere' dar· ún impulso 
a~ias hotn~:as'; cÓactivas de' i'nadmi.Sibi:~d.:ad :d·~ dócuníentos ~o :¡h§cii~ 
tos; e~igiertdo al pr'iticipiÓ 'no sólo· cuando se .inte-ntara 'h~~g:- v:ál~'f 
Ull d.:;recbo C<;Jn :r:eJacÍÓ!l a terceros, sino incluso. intÚ-pa .. fte~'. ·-'; r :._ 

:. ·ne· a·bí a)a exigibí:idad' de la:-inscripci6u' 'coiistit~tiva;··:qb ;h:ibía 
de-masiada _distancia y- suponía 'ir. m~s lejos qué el dite~~ d¿l .·l~g-is­
lhdor,"hn. iurilinosam~nte expuesto en la E::cposici6~! ¿¿·;-Moiiv~: 
-;; Este 'précepto (el -artículo 355 de la Ley 'de. 194~) nac~ ~:~.eón~ 
dici~n~s:d~ yiabilidad, y con' muy 'poco tie¡p.j>o d'e 'existe~cia ~'le da 
nu~a~ redacc:ón en el texto refundido de la tey- Hipotec~a; ~~- su 
artÍttil~ · 313, que repres~n ta un término d~·- concilia,ción ~ntre el .. an; 

teri?I" 389_ y .~1 355·. de_ la ~itada Ley ~e 1944., _Di~e>s_í.~ ~~~s./~~~~~ 
dos- y Tnbunalcs o-rd.manos y especzo.les, los Conse;o.s y las Ojzct­
nas de E~tado, 'nó' admit¡irán nit;gún docimze~éo o escl;iA~~~ iie 'q-ue 
np se haya tom.ádo. ra:::ón e1~ el Regist-ro po-~ los c~aies se cdnSt"it~ 
yan,_ reconozcan, t·ran~;;z-it(In, modifiij1ten_, o extinga1t derechps ;ea>­
tes s~je~os a inscripciójt, .si el .ob.jeto de la pre~e_ntacf6n. fu~re. h;c~r 
éf~~tiv~. ~-n per/!ticl~ 'de _tei-cero, un derecho qu~ debü{ser i~tscrip)·. 
Si t:ates ·aerechos hubieran .tenido. ya acceso ··a(R~gisí~~:: ia'r:in'a'á:;;¡¡_: 
sió-n procederá cualquiera que sea la persO-na contra"'q;~ieJt .se. -pr~~ 
fen.da hacé+ios '-'ale; ante los Tribunales,· Co-nsejos .,~ Oii~ina~ ex-
p;.csddas.» - · ' . : .,·· · · · ' 

-~ la. enui1ciación del principio- general co~ténido eh' el 'pá-~af6 
prir~ero 'del. artículo que nos ocupa, resu_lta una dedáración· de- ca~ 
rácter imperativo, dirigida a las entidades _y oiganism'os . :qne se 
indican, de que 'no admitirin ningún documento o escrit'ur'a de que 
no se -haya tomado razón por las cuales se real~cen' lüs c:t:;dos actos: 
~iempre que el ~l::ijeto de la piesentació~ t'uvier'e un·a firi~idad espe: 
cífica : · hacer efectiv'o un ·¿~f-echo' que debió ·ser inrcrito': · · · ' · · 
. En ,este artícu1o se condiciona la in~dmisibilÚiá~· ~rl- _ia·: sigtiierit~ 
forma: 

a) Si el. derecho que se pretende ejercitar no· está in..'ii-rii·o, se 
abste~-drát; los . organismos . expresados de· kdmitir · lo~ ·fu·sÓdi~hós . . . - .. , . . .. 
(iocnmentos- sólo en -el caso que Pretendan hacer 'Z.'ale'r-i:ontra tercero 

' ' • • • • • • • • , • ~ • 1 .. ! t 

las _relacion~s jl.J.iídjcas ~n él expre~adas. Si_' se ejefcita 'contra·.: pe~~ 
~ona. que no ostenta dicho carácter de. tercero, V el dereého 1 n'o' 'está 
inscrito n~ obstarite',. p~d~á s~rti~ 'efecto el-~docUrnent6•! 'ante los 

.. r ~ ' • • • . ' .. .. l"' .... """" • r · t' ~· 
Trihunalés Ü orgánismo< · · · · · ' ,. 
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. .b) .Si el derecho que s~ pretende ejercer aparece inscrito, ind~­
dependiente .d~ qu~ ~e' pretenda eje~citar contra tercero o cualquier­
otr<;> titu.lar, }o~? organismos referidos .no po.qrán ~dmitirlos sin que 
conste 1~ toma de raz6n en e: Registi o. · ' 

La Rica, en sus ~omentarios ~. la Ley de 1944, pl~ntea el pro­
ble~a de 'ql,!é debe en,tenderse pqr toma ie raz6n. ¿·B~staría pa~ 
c~p\ir coÚ. la exigencia legaJ el asiento de presentación? Este pro~ 
bl~ma ya ~ttt resuelto en el novísimo Reglamento en su artícu­
lo 587, según el <;~1. a.se. entenderá que de un documento.~ escritura 
se ha tomado ~az6n en el Registro cuando :a finca o derecho com­
prendido en el rniswo h.ayan p~oducido en el Registro el asiento que,. 
s_cgú;l su nat.ur~leza, séa legalmente procedente». . 
. Con .ello <i!le!la ya claramente resuelto que con el asiento de pre~ 
?~ntación no se Iza tomado raz6n, toda vez que no .hay un solo c~so 
en. que el asiento ·de preseii,tación sea la última y sustantiva op~r¡:!- 7 
<:ió1;1 registra], y sólo es nec.~sado antc;cedente para que se. inicie 
.~n. automatismq el proc~d:mie11to de registración~ Como dice Sauz, 
el caráét~r: inscribible ~e. determinará exclus.ivamente por .la natti;~ 
ral.ey;a del. actQ o cont¡;ato; es decir,. por el contenido y no por 1~. 
requi?~tos formales, ni por su yalidez .. 

I?~:; ahí .qeduc¡;; dicho autor que el artículo 313 es aplicable a los. 
documentos privados y a. los defectuosos. En este sentido, dicho 
artículo está redactado en térmipos· de gran} arnp'itud, al referirse 
a adocumento o escritura», ratificado por el artículo 585 del vi~­

gente Reglamento., 
En el documento auténtico que reúna· los: requisitos del artícu­

lo 3. 0 de la Ley y 34 del Reglamento, la cuestión no ofrece dificul­
tades, siquiera de ellos pueda ocurrir que no resulte si el derecho· 
consta o no inscrito, cuestión ésta fundament;¡.l ·para decidir o no 
de su admisib~:iqad, como vimos anteriormente. 

La cuestión es menos clara en el dccumento privado, del cual' 
no puede ton;¡ar.s~ razón en· el Registro por no tener las neces~rias 
cqnqicipnes de aut~J;J.ticidad p~l,"a producir ninguna <;lase de· asientos. 
Por cQnsiguiente, para cumplir· en dichos .documentos la exigencia 
del.artíé1,1lo .313, l1abrá qu~ elevarlos a· escr-itura· p4bli~:¡., no exis­
ti~ndo inc~nvenientes c_le ~uantía para su inscripci{m. si. se reúnen 
.]~s <;ül,ldi.:;io~es p,r~vi~~a~ . p~r~ la inmatricu 1aci6n de fi.pcas en el 
número 2. 0 del artículo 298 del Reglamento: «escrituras pí1bli.cas 
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<lé ·ratificación d~ documentos privados, ·sienipre · · c:fü'e éStóS'· téngan 
fehacencia con anterioridad a 1. 0 de enero· de 1945D·. 

· En aclect.o de escritura, podrá acudiise a lós medios' de titula­
-ción suplet6ria. 

Naturalm~·nte, que el documer:lto privado, por sí mismo, puede 
.ser objeto de inadmisión en el caso excepcional de que con 'él pueda 
practicar se ún asiento. Tal ocurre en ·el crédito refacción ario·· (ar-
tículo 59 ·de· lé!- Ley y 155 del Reglam~nto Hipotecario). ' 

Gonzálei Echenique, en su ~onferericia pro~unciada el pasa~o 

año :¿e 1946, ~ostiene qu~ en principio debiera admitirse el docu­
mento sin el requisito de 11! toma de razón, entregán-dolo el Juez al 
interesado, bien e1 original o un testimonio, para que se solicite en 
ei plazo que rti~die para dictaí sentencia la inscripción registra.l del 
aerecho, cumplido lo cual debe unirse a. los autos para: que surta 
sus efectos en la resolución del pleito, Y. en el supuesto qne no se 
cumpliera el expresado requisito, el Juez razonará no tenerlo admi­
ti-do en la litis, no sirviéndofe de apoyo para el derecho, · acci6n o 
excepción alegados. 

No qbstaúte la ant~rior opin!ón, el legislador tiene· un criterio 
cc;mtrario a ~119-. El artícuio 585 del Reglamento no 'dejá lugar a 
dudas aJ establéc~r que lá inadmisión se decretará inmedl.a.tamente, 

_y' pÜr tanto no soil posib:es . estaq interpretaciones, que 'supondrían 
mermar su caráct~r: coactivo. 

De acuerdo con dicho principio, se establece en el' segundo pá­
rrafo de dicho precepto rcg:amentario: aA tal fin, sé devolverá el 
documento a quien lo hub!ere presentado y se suspender á, en su 
ca~o, ei curso de 1~ d~marid,a, reclamación o expediente, hasta que 
S~ vUe}va a. prescntaf COn no~a de haberse' tomado TazÓn del mis'mo 
en el' c'orrespoudiente Registro. D • • 

1))' conio, está reda_ctad.o el artículo 313, reviste carácter de oi-'deii· 
pública, al imp~mer a los organismos que en él se citan una norma 
-de· actu"\ci6n ·f~ncional, cuya_. infracci6n debiera tener su influencia 
en la: ~sf'éra correctiva. 

l • • • 

'El Reglamento, en el párrafo 2.0 del artículo 586, al establecer 
.que- ala pa0:e a quien. perjudique la a~misi6n _podrá Óponerse 'a' la 
mi'sma, .. D_.en_liJ- fqrm,a q~~ en dicho pr!!Cep~O ~e e_sta151~ce, p~ed'e' Ser 
un rurlplio· ori~cio _por' ·don4e saÍi;t .tod<? 'e1 cé11Íte.l:lido de es_ta· regula'­
-~i6n:· LoS Tribunaíes u· organismos pueden acepfar· (aunque no de-
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qa~) tqda_ ~lase,de d9eu~entos, y ~i .la parte p,erjudic;ada .no se opon,~ 
¡, •• : !I: l 1 • ; ·' ! i - .... . . _, . . . . ~ .. . . . . . . . . . . . . .. .. - .. 

a ra admisión, -~t~:~ci::;J S¿t:s . efec~~s;. Si e~ artículo_ ~13, prod_~~i.: 
cqnw ~r~m?~•:r p.p ~~~n~i~i?,:.d~. or9e~ púb:ico; es ,iiJ,d~d~bh; .. q~~. los 
Tribunales; ele.;· tienen que proceder ex oficii. Por ello, .la iu~er-. 
pretaci6n que a nuestro jui<;io debe darse al párrafo ·2." .. d~l · ~rt-í~·-
IpA~ ~~:;_~~~!q~l.~:t~t?,·\;.~>~-.~i~.1~nt~: .. ·. ' ·. . '. : · ........... · .. 

·.:.P~--~~~~t;!,: ,a_r ca.S?, d_e q4~ ~e ~j~_rc~te lun ~e~echo, ~o_ con~1~a, ter-j 
ceró (inadmis,~pil.idfld .. a)Jsql.uta), .sino en relación a otro ~itular no, 
ter:cc:ro., y al.no. ap.1~e¿er .. dél..d~¿Úmento qu·~ ~tá .in.scrito, el. 1)i.b~: 
n~.(~~~ ~f.i~:P~~:r??·. ~1.tiJ?a: pu~d~ ~d.m_iti~se, a. cd);~ ap~eciaci6~ -~;· ~p.o;; 
ne e) ,.per.j~g,ic~do .. Creo es .una· inter-Pretación racional, del .pre<:epto .. 
El )~ci._-¿ ·~i"-finéi~~a.;i¿ eu .. ~u-estión, · t:enet~ que· decidir s;x.,~~. ~-~-

l'J _-,~ .. ::· .. ~--~'.'J ... ·.·, ::• ~-~- . .·. . 11-. . . ·' .. .:. 

i~admis.ibi¡idad ·i~med:ia,t'ame.nte, como hemoS·. visto ~nteriorment~, 
.. ..... .. ·- ¡ • ' • • Jo . • •'• • . . .. • • • !, ,1., ~ 1 • • , • ' • ~ • h 

y en._,IYi.s.~a- del. pn;ipio,. dopuwe.nto, ya que si ~uvieran..que oficiar· al. 
•• • • • • .. • • •• .. •• ¡ • • • • ~. • Jo ( - • ' • .. • ,LI • h .. ' • •• ' 1. • • 

Reg~stro ··sopre :la . ins.cr:p~i~n, Ja . tra!Ilit;¡ción del. pr.ocooimiento su-. 
fr{rf~: q{i.rc'iqn~ .~rj~di~ial~s '.en: ~x~re~~: • · .· ~- ·. . · . . .... 

.. Ei. noví~itil9.· R'egl~l11ent~. 'cüri gr-~n· té~r{\ca registra!, e~ .S~ ,;i·~; 
1 •,' 1, o, o , 0 o\ ,. , , t , .. , ~o • , , L • o o 1>' • ~ 

tículo 588, considera como bastante para acreditar. Ia'.toma de_razón 
• ' • • , • ~. • 1 

l .. a . ~orr,es,ppn1i~n.te .. n.ota: d~l Reg1stro,. extendida al pie. del .. ~ocu-
ti}epjo,: ,y··,en_ .. su defecto. ia.'certificac.i6n: ~;-.;pe~ida ·.por el, Regist~.or0 
•. ... • . • '• •• • - l • .. '• • • .. .... • - ' •.• ; J. ·.' .. ' .• _,_ 

. La faJtá. ~le.·in~_cripción· _de .la- finca o lierecho habrá de. acredi:: 
L~rse, .~~?pd9. ha.J:a ·.l~gar. ·a .. ~liÓ,: con la corre.~¡x;ndien.t~ certÚic~ciÓ~ 
~egatÍva'"expedida por d.ici;o fuñcionari~, · o . _,: '· .: .· · :···· '-

• o ' ¡ ' . . ' 

.. .I~~s ex.cepc-iones ?, la doc~rina general establecidas en el inc~sq l. • 
<J~f.arÚcui:O '31,3 de.la, L. H.,. se contienen en los párrafos 2 .. ~ y 3. 0 

de dj~hÓ preceptp, y en los artícu'os 314 y 315. ' . l, 

.. ·. L~ .re~laci6n ·d~· ~Echas excepciones es la· P.a.rte m~s 'débil · d~f 
Út.ul~ XIII' de. la .~1-!evp.. Ley. H{potecaria. ,Efectivamel}.te, tod?~: las 
~xce.pcio~es se. dedu~n del primer párrafo, sin .. 11eces.idad de· ~di.; 
cionarl.eo.más in,cisps.· El punto ·fundamental es que .. l~s, documentos 
q~e ·.~~·ten~an derech~s inscribibles se presenten ante. !·as e~tidades 
u· or¡r~n·ifm~ frm·d llllcc1·· efectivo ttn derecJ;~ qw; debi6 ser. i.,¡scrÚo· .. 
Lueg~. si tá presentación· no es ·para. dicha fin~!idad, no. exis.t~·. pr~ 
piament~. q:cepci6n,· y-ninguna· de ]as estab,-~íd;~ p~eden. C~?D.cep-
t~~rs~ ct)l;no .. t.~ies·. ·. · ·. : _ · ·. - · · .. , . 
. . a)·,· Lp. ·p~e~entq~:Ón_cl,e d~q:~entos. o escritura~, a ef~tos fisc~o 
!~~-.;'? ,trip_u(ari.~.- · Aou.f .~i :exi~t'e. recla~ación· ~.i. ei~r~ic_io_ d~.r~~e~ecb~ 
aJguD:o, .,_sin?. cuiD:plimie~to· de deberes de tipo fiscal;. que .. _por,. ~P 



~arác.ter. ~e . fmp~rium 1 o~pn _ aj«;:'_n,a.m.~t-~- a. _la_~ pr~--1cr.~pc\o.ngs q~ 
Derecho privado. . . " _., 

__ , .b) .En los expediente.s de_.expropiación forzosa· que·se.sigan con­
tra el que tenga bienes en concepto de poseedor, no. será .ne_cesari0 
que éstos·. tepgan ·,tomada razón. de dicha. situación en• .el Registro. 

· En el régimen juridico especial que ·ejerce la ·:Administració~ 
Pública par~· el ~umplimie~to de ~us fines s~p~á-~ndividüáles, exi~te 
una inap'icación de las normas· del ordenamiento positivd :privado: 
La celeridad del procedimiento expropiatorio est~rí~· en· pu.gna con 
la· exig~ncia de. requ:sitos o t~ámites, que entcrp·eéeríati"'!a :;ealiz~~ 
ci6n de :C>S fines públicos. Por ello, 'inCluso sólo se, átiene~¡ra: Admí~ 
nistraci6n, a quien- aparece como titular en el an1illar1iní~ntti 6 c.a­
tastro, sin cerciorarse sea el titular registr~J. Y' !:.i i'á pe~sona ·exprO­
piada es un menor, sujeto a la patr:a potest~d o sometido--~. t~teia; 
iio -~ a·cu~e 'nT !{ 1~ autoridad judicjal ·para· 'qu~ r~s~elv~ s~b'r~ la 
necesidad' de :la· enajenación, ni ·al Consejo de 'Faniília, 'en ··caso de 
ii?capacidad. :-A_p~rt_e .de las. ~nteriores conside_raci_ones, n'o :-lia:y- qu~ 
olvidar ·que 'ho. gúania. congruencia la· expropiación: fori_o>"a' eón 1~ 
p'r_esentac:6ri .-de documentos. para ejercitar de'ter~11nado_s, a_erecho5: 
· .. : '~)· .. -E~ admis'ible el doc~ment~ no .ins{:rit~ ·y.-~:~~ d~bi6 serlo, ·~; 

1:~ fi:n~lida·d de ia. presentación fué únicariidn.té corrobor~~.-ot~o 'títul6 
~~te~ior inscrito o ejertitar la· icciéin de r~tificici6i qel. Reg'istr?. 

Si la finalidad es corroborar otro. títu1o poster:or iriscritb, · ~qtií 
~o hay 'suPuestos que afirmen ni~g:nna :~_xcepcióri, ;yd.'_'~~f'el0~bcu­
mento' está. íntimamente ligado con derecho inscrito' an'ter'ionnente: 
• ' • -- '. • • ¡ • =·. . . : . ! ! 

Más clara es la no necesidad de formu~ar la excepción en el 

~{tul o qu'e .. s~. yrese;nta para ej~rcita~ 1.~, ,a,cciqn de rec~ifi~~:~~?n 'd~~ 
Registro, ya .que, precisamente el objet<;> de la presentaci6n es qu~ 
desaparezéa un obstáculo reg:stral, v una ,vez logr~do, verificar .la 
• • ' • • ' t • • • J - ;. • • • ~. : l 1 • • : 1 ~ ;...'~ 

correspondiente inscripción o. nsiento p~ocedente. . . . . :: 

. d).r· Si _el q.q~u,ment,o se presenta para pedir .la declara~i6n de nu­
lidad y· corr~spond'iente cancelación .9-e. algún asiento. que.· impida 
y.erificar ia correop~mdiente inscripc:ón o as~ento p,r?Cede~te, de aqD¡~~ 
docum_ento: Aquí s_on íntegramente aplicables .lop ar;gume_\ltos. q~~ 
ante_s diii_mos .. ·No,_pnede ·exigirse la inscripción h3:s~a q~e! ,peclara,~ 
<la_.l?-· nnli4?d del asiento,: pueda ins_cribirse a fav:or del, recl:,¡~at;¡t_~·. 

Sanz ha sido, de los model!JOS. tratadi~tas, ~} .qu~ ... ~~s se, ha di~~ 



tÍngui.do en. la. apfec;iaéión crítica·· desfávorable .al ··artíc~lo ~13, ·.Y 
ciertamente sus a1 gumentos son de valor. 

Para dicho autor, las situaciones que pueden contemplarsé: son 
las siguieútes : 

a) Acciones ejercitadas contra· un titular inscrito por otro que 
po lo esté. Aquí existe, a favor del titular registra!,- .la presunción 
del· artículo 38, ·y habrá que proceder. a la declaración de nulidad y 
&ubsiguiep.te cancelación del asiento. 

b) Acciones ejercitadas contra U? titular no inscrito, tratán­
dose ~e fincas o derechos que se hallen in.:critos. Si la acción -?e 
ejerci-ta. entre p3rtes, debe regir ~1 Derecho civil. En esta situac~~n 
~ada t~ene que hacer el Derecho Hipotecario y, por. ende,- debiera 
_admiÜrse e.l ejercicio de acciones por el titular 110 lnscrit¿_ con reÍa" 
ción a. fincas o derechos inscritos. · . 
> Si la cuestión se plantea ·entre. personas que no son .partes, sin~ 
terceros, la inadmisibilidad sólo tiene por fundamento, para Sauz, 
el estimular por todos -los medios posibles la inscr~pci6n. • ·. . . 

· e) Accio11es ejercitadas contra un titular no inscrito respecto de 
fincas no inscritas. La inadmi·sibilidad de los. documentos es con~ 
traria al Código civii, ya q~G con. arreglo al artículo. 6~ se .adquie­
re un derecho y se pueden ejercitar las facultades y ~ccicn~es l!- é~ 
correspondientes .. A .este artículo se opone, según Sanz, ~ortuosa.: 

mente el 313. 
N,o. obstante, estimamos deben exagerarse los ::~rgum~ntos.; ~n 

contra del artículo 313, debiendo tenerse en cuenta la finalidad_plau­
~ible que trata de cumplir: lograr. poner un di,que a ]~ corri~nte 

contraria al sistema registral.que.en.much::~s zonas de España pe~­
siste, con caracteres se.cu:ares, .y como em~na~ión de un régimep ·d·~ 
clandestinidad, que inspirado en el Derecho ro!llano, se ·hizo osten_­
sible en todo nuestro Derecho histórico, . cercenapdo .. 1?-S posibles 
influencias de la publicidad germánica. 

:.·E~. má~, si el ~rtícuio 313 no nace muerto (que todo pudiera ocu­
~ir), sino que· por. el con ti-ario, ~r Íos Tribunaies y organism~s ·;~,:¿ 
~umple.su do~trina, gra~ parte ·de Ía pr~pied~d alejada de:" Regi~tro 
seríé). it;~corprada al folio. hipotecario. Y aunque nuéstro. sist'ema siga 
inspirado, en gen~raf;' e1; los· principios de ·la· inst~ipCión:"declara"­
tiva, 'dé: '¡act~ la "gia;~ íná's·3 • d~ r'el~ci~nes jurídib·s 'itimobifíárias ·es~· 
tarlan sujet~s al rég!men de. Registro. · · · · · · 



:.·<·-Natilr~Ím~nte·· <iu{ opetamos ~n el terrenq de lo hiPotéti'~o. L05 
da'tos estadísticos de dentro de unos "años no~ -dirá~ ~!-resultado_ 
obtenido. Eficiente,· inocuo ·o deficietario; al- futun_> nos remitimos: 

~onclusión.-Llegarnqs aUinal de esta coínp:ejá eX:p(>sición; don~ 
de. elementOs tan \•ari'os_ hemos p_uesto en juego. · · · 

-La nueva regulación de. los efectos de la inscripci6n se ha- v;eri­
ficado sin afán demoledor. Persiste· el inismo edificio; aunque· con 
cimientos más firmes:· legitin1ación, principalmente ·en su conse­
cuettci.a del artículo_ 41 '; fides publi~d ; artículo 34, co; sus ·esPecia" 
les _qire~ciones, principa:mente en la usucapi~n contra el Registro. 

Se ha modernizado el armazón, limpiándolo de grietas que .ame­
nazaban derruirlo (liberación de cargas y gn•:vámenes). Se ha edifi­
cado con material propio, ~alvo contadas y necesarias excepciones . 

. Y s~ ha procm a<lo, en virtud de medidas de tipo .cqacti:-.·_o, últi­
mamente estnd:adas, hacer eficaz y- progresivo en ·la práctica el_ré: 
gimen hipotecario. Las previsiones y los buenos deseos favorables 
a la institución han sido frecuentísimos en lá nueva ordenación: 

A io que la técnica hipotecaria modérna· deno~ina r~alidad r~­
gistral_ o· tabular, se contrapone frecuentemente la realidad jurídi; 
ca, a la que González Palom:no denomina la real_idad de la realidad, 
;y ·que si ·el restilta<lo fuera parejo··al propósito, toda esa realidad 
tendría su reflejo en el Registro, no como oposición al nacimiento 
y ·tiansinisión de inmuebles· y derechos reales, SinO reCogiéndolas 
ya· elabo:radas en su avanzada de garantía. 

' ·' 

JosÉ MARÍA L'óPEZ ToRRES 
Re~!istradór· de -lá Propiedad 

Se da publicidad en estas páginas a la conterencia que t< nia pre­
parada el Registrador don José María López Torns, para pronunciarla en 
un curso de conferencias proyectado por la Junta Directiva del Colegio 
Nacional de Reg-istradores de la Pro pi< dad de España, que no llegó a <:ele­
brarse, y con ello se nos de¡x¡ra la ocasión de dedicar unas líneas a la 
memoria del malogrado compañero. · 

El tah nto y la ·laboriosidad de José María López Torres le destacó en 
las aulas u-niversitarias granadinas; tuvo su reflejo en un brillantisimo 
expediente académico, y le condujo, con la edad mluima, al 1ngreso en el 
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escalafón ,de. Registradores de .la Propiedad, en cuyo Cuerpo 
a.' su,fin!si~a-'sensibilidad problema al~rlO'"que afccta,;a a 'Ja 

no se ~apó 
té<:n~ca hi~~ 

tec:u!a', a·]a dignidad o al prestigio de su carrera. · · · : 
· · Su vocación· por ·el derecho dejó buelias · ind< lebles e.i:! · ú ejercicio de la 
profesión .reg-istra!, y tuvo muy intere~antes manifestaciones en el campo 
d~ .J.a docend~ y en el d~ J~ invest!gación. , . . .: 

En 'la cnseoonza, su· honda cultura facilitó el estudio de los más inlriu­
cados temarios a mtí~Iios de. los que. n.utrieron en los últimos años los cmi~ 
dros de las m'ás- disting-uida-s carreras jur!dicas del Estado y muy csp<dal­
mente-•los ·<'S<:~lafon'es de .Registradores y Notarios.. _ 

En el orden . publidtar)9, ·esta R< vista acogió numerosos artículos .de 
!-ópez .Tones, todos ellos sobre cuestiones. de los 'más. di~el'óios '<temas del 
d·.;~ho, u-atados con cla~idad d< co)1ce'pto y depurada· térnica. .. · 
· '-' 'Ásf ·publicó· artkulo5 ·sobre a Subrogación Hipotecaria• (enero de 1948), 
•Consideraciones 'sobr.c la Ley de 26 de octubre de i939. (febrero de 1941), 
•Necesidad de. la reforma. dd Régimen Inmobiliario. (abril de 1-!~42), . aC.ré­
di~os.>:hi_pot<c_Mios· del mismo rang-o• (juqio de 1943), «Rep~rn;sion~ regi~; 
tra.~es de. la Niteva Ordenación Ferroviariáo (febrero de· 1944), aComplc-:: 
ti)e

1
nto· al estudio de la hip6tec-a de nsponsabilidad limitada.·. (octubie d<: 

1946), cl'neJwditud,- recti'ficadón y ·_concordancia ·de .registro y· realidad• 
(jul~ó de Í946), cte., etc. · · -.. 

~-ta l?bor _culminó en dps V<?lúmcncs como Apén4ic<; de· los Coment~-~ 
ríos ·a la Leg-!slación Hipotecaria, de otro Registra9or ~u y_ ilustre,. don 
José 'Morell .y· Terry,. cttva obra rem.ozó acertadamente López Torres incor­
por.?ndoal '<:Ollf nt:'irio J~s m á~ originales. doctrinas y la más a-ecieiJ.te jurÍS" 
prudencia hi ¡x)tccaria. · · .-

José Maria López Torres faUeció · joven, cuanqo .era- más. pr.omet_edor.~ 
su madurez y fecundidad. jurídica. , , . , . .. .• 

-No !5e pr~tendc_ ,c~n es~as l!n~ trazar l::t semblanza' completa de Lóp~z 
Torres ; menos . se intenta, . c~:>n enfadosá iiwportunidad, hacer 'un juicio 
critico de su pensamiento jurídico; se· propende, stmplemente,~·a tebdtrle 
el homenaje que le debemos los que con interés y con fruto s< guimos sus 
enseñanzas o ~editaruc>s ~us trabajos, y, sobre todo, a dedicar!~ un re­
cuerdo em_ociq~l los que supim~s de su gran corazón, porque en vida nos 
hizo la distinción de llamarnos sus amigos. 
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